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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

DECRETO 206/2012, de 15 de octubre, por el que se establecen las bases
reguladoras a la mejora y modernización de regadíos en Extremadura y
convocatoria de la ayudas para el año 2013. (2012040227)

El Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y
el Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, que estable-
ce las disposiciones de aplicación del citado Reglamento (CE) n.º 1698/2005, constituyen el
marco jurídico básico de las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible.

Las directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua, Directiva 2000/60/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 por la que se establece un marco comuni-
tario de actuación en la política de aguas, propugna un enfoque integrado de toda la política
de aguas de la Unión Europea y contiene las directrices que marcarán la utilización del agua
en la UE que se materializa en un uso sostenible de la misma, la mejora de su cantidad y ca-
lidad y la protección de las masas de agua y ecosistemas acuáticos y relacionados con ellos.

En aplicación de la misma es indispensable que los recursos hídricos se utilicen de una ma-
nera lo más eficiente posible y especialmente los destinados a regadío que es el uso que más
demanda de agua genera, aproximadamente un 70 % en España y un 80 % en Extremadura.

En este sentido también se pronuncia el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013, pre-
sentado ante la UE, que en la medida horizontal de gestión de recursos hídricos establece co-
mo actividad prioritaria la consolidación y mejora de los regadíos con el objetivo principal de
incrementar el ahorro de agua.

Desde 1998 en que se promulgó el Decreto 5/1998, de 27 de enero (DOE n.º 13, de 3 de fe-
brero de 1998), la Junta de Extremadura ha venido fomentando las ayudas a las Comunidades
de Regantes para mejora y modernización de regadíos. En años sucesivos se han publicado
Decretos adaptando estas ayudas a la nueva normativa. Actualmente se encuentra vigente el
Decreto 83/2011, de 20 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras y primera
convocatoria de ayudas a la mejora y modernización de regadíos en Extremadura. 

Las numerosas actuaciones en mejora y modernización de regadíos que las Comunidades de
Regantes han realizado con las ayudas concedidas al amparo de estos Decretos han permiti-
do una sustancial mejora tanto en el estado de las redes de distribución por gravedad o ba-
jo presión, como en la dotación de sistemas de control volumétrico de los consumos de agua
y de mejora en las estaciones de elevación, que han permitido la obtención de ahorros signi-
ficativos de agua y energía, una mejora en las condiciones medioambientales y unas mejores
condiciones de riego para los regantes.

DISPOSICIONES GENERALESI
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Por ello se considera de alto interés la continuación de estas actuaciones promulgando una
nueva disposición que las regule y en la cual se recoja la experiencia acumulada en los años
de actuación y en los anteriores Decretos, y se adapte al nuevo Marco Nacional y Programa
de Desarrollo Rural de Extremadura que, financiado a través del FEADER, se extenderá al pe-
riodo 2007-2013.

Teniendo en cuenta la entrada en vigor de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, publicada en el
DOE n.º 59 de fecha 25 de marzo de 2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, procede adaptar las bases reguladoras de estas ayudas.

En el proceso de preparación de este Decreto se ha oído el parecer de las Comunidades de
Regantes de Extremadura y de las Organizaciones Profesionales Agrarias.

La Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía tiene competencias en materia de infraestructuras agrarias y re-
gadíos en virtud del artículo 4 del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía; en relación con el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se mo-
difica el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad.

De conformidad con lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión cele-
brada el 15 de octubre de 2012, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocatoria 2013 pa-
ra la concesión de ayudas a las Comunidades de Regantes de Extremadura, destinada a la re-
alización de obras e instalaciones que tengan por finalidad la mejora y modernización de las
infraestructuras de riego de su competencia, así como las condiciones de las redes de drena-
je y los mecanismos de gestión del riego.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las Comunidades de Regantes, situadas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y reconocidas por el Organismo de Cuenca que le co-
rresponda al amparo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y, además, concurran en ellas las
siguientes circunstancias:

1. No hallarse incursas en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de be-
neficiario a tenor de lo previsto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo suficiente la aporta-
ción, para la acreditación de este extremo, de declaración responsable dirigida al órgano
que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figura como Anexo II.
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2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Los interesa-
dos podrán otorgar su autorización expresa para que los certificados puedan ser directa-
mente recabados en su nombre por el órgano gestor, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la
mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los proce-
dimientos de la Junta de Extremadura.

La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda Autonómica se comprobarán
de oficio. No obstante el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces la certificación correspondiente. 

Artículo 3. Inversiones auxiliables.

Se entenderán como gastos subvencionables, a tenor de lo regulado en el artículo 36 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
los siguientes:

1. Las infraestructuras de riego, que se relacionan a continuación:

— Obras, equipos e instalaciones destinadas a construir, mejorar y modernizar las capta-
ciones.

— Infraestructuras de regulación.

— Estaciones elevadoras y sus automatismos.

— Instalaciones de telecontrol.

— Redes de riego y drenaje.

— Obras e instalaciones para reutilización de las escorrentías en los desagües.

— Aquellas que permitan mejorar la gestión del riego, la calidad del agua e introducir las
nuevas tecnologías en los regadíos de Extremadura.

2. Honorarios para la redacción de proyecto técnico, dirección de obras y coordinación de se-
guridad y salud.

3. Cartel o placa explicativa en cumplimiento de las obligaciones del beneficiario en materia
de identificación, información y publicidad, según el Anexo VI del Reglamento (CE) n.º
1974/2006, de 15 de diciembre de 2006 y el Decreto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril
de 2001). 

Las inversiones deberán tener como finalidad y consecuencia alguno de los siguientes aspectos:

— Ahorro significativo de agua de riego.

— Ahorro energético.

— Mejora en la calidad del agua.

— Mejora en las condiciones de drenaje.

— Mejora en las condiciones del riego para el regante.

— Mejora en la tecnología del riego.
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— Optimizar el agua disponible.

— Cualquier otra medida dirigida al cumplimiento de los fines que en materia de gestión hi-
dráulica establece la Ley de Aguas y sus Reglamentos, el Plan Nacional de Regadíos, el
Plan Hidrológico Nacional o los Planes Hidrológicos de Cuenca o de Demarcación.

No podrán ser objeto de ayuda las inversiones que comporten aumentos de las superficies re-
gadas o de dotaciones máximas autorizadas en cada momento por el órgano competente de
la Cuenca Hidrográfica, ni las instalaciones de riego en el interior de las parcelas, pero sí los
hidrantes de abastecimiento y control de ellas.

Asimismo quedan excluidas de la subvención las obras ejecutadas parcial o totalmente, con
fecha anterior al control por el que se certifica el no inicio de las obras. 

Cuando se instalen contadores en las zonas de riego, los mismos deberán de cumplir con lo
establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas
para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamien-
tos de agua del dominio público hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráuli-
co y de los vertidos al mismo.

En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables,
se fija un periodo de 5 años durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin
concreto para el que se concedió la subvención, según el artículo 72 apartado 1 del Reglamento
(CE) n.º 1698/2005, de 20 de septiembre de 2005 relativo a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros, en el supuesto
de coste por ejecución de obra, o supere los 12.000 euros en el supuesto de suministro de
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica,
el beneficiario estará sujeto a lo regulado en el apartado 3 del artículo 36 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiendo pre-
sentar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contrac-
ción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente
numero de entidades que lo suministren o presten.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.

a) La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido.

b) Tanto si la Comunidad de Regantes ejecuta las obras con medios propios o contratación
con empresa colaboradora o terceros, se entenderá por importe de la inversión auxiliable,
el Presupuesto de Ejecución Material, al que se podrá añadir como gasto subvencionable,
los gastos de honorarios de redacción del proyecto, dirección de obras y coordinación de
seguridad y salud. 

c) Los gastos de honorarios de redacción de proyecto, dirección de obras y coordinación de
seguridad y salud (en su caso) se consideran subvencionables para cada uno de los con-
ceptos con un porcentaje máximo del 3 % sobre el Presupuesto de Ejecución Material. Los
honorarios totales a percibir por los tres conceptos no podrán superar la cantidad máxi-
ma de 20.000 €.
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d) En ningún caso se considerarán subvencionables los importes del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

e) La cuantía de la inversión máxima auxiliable será determinada por la administración en
virtud de la superficie regable de cada Comunidad de Regantes conforme a la tabla refle-
jada en el Anexo I; no pudiendo superar dicha cantidad el límite de 800.000 € por bene-
ficiario. 

En el caso de Comunidades de Regantes menores de 1.000 ha, en la que toda o parte de
superficie se encuentre en algún municipio considerado a efectos de la Indemnización
Compensatoria de Zonas Desfavorecidas y Zonas de Montaña, el importe de la inversión
máxima auxiliable calculada según los módulos del Anexo I, se podrá incrementar en un
25 % en el caso que exista dotación presupuestaria suficiente para atender todas las so-
licitudes.

f) La cuantía de la ayuda se determina en función de la inversión máxima auxiliable, siendo
en porcentaje del 90 %.

Artículo 5. Solicitudes.

1. Las solicitudes de estas ayudas, conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se ajustarán al modelo que figura en el Anexo
II, sin perjuicio de la adaptación de la documentación que se pueda efectuar en la con-
vocatoria.

2. Las solicitudes debidamente cumplimentadas, se presentarán en los lugares previstos en
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los luga-
res establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente
al de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los re-
quisitos establecidos, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane
en un plazo de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 y 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Documentación.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1. Proyecto redactado por técnico competente, que se compondrá de forma general, por los
siguientes documentos: memoria, anexos de cálculo, pliegos de características técnicas,
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programa y plazo de ejecución, estudio de impacto ambiental, estudio de seguridad y sa-
lud, anexos de presupuestos con justificación de precios y planos con indicaciones geo-
rreferenciadas de las actuaciones a realizar. En caso de obra ejecutada por medios pro-
pios, el proyecto contendrá, además, una hoja resumen de presupuesto donde se recoja
al menos, el porcentaje del mismo correspondiente a mano de obra, maquinaria y mate-
riales. Se entregaran dos ejemplares originales, en formato papel y en formato digital.

2. Documentación ambiental exigible de acuerdo a la normativa vigente y presentada en do-
cumento independiente al proyecto. Se entregaran dos ejemplares originales en formato
papel y en formato digital.

3. Declaración de la Comunidad de Regantes relativa al procedimiento de ejecución de obra
(contrata, empresa colaboradora o medios propios).

4. Fotocopia compulsada del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF del represen-
tante legal; salvo autorización en la solicitud para su obtención de oficio por el órgano ins-
tructor, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de sep-
tiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia
de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los pro-
cedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus or-
ganismos públicos vinculados o dependientes.

5. Certificado acreditativo de la representación que ostenta la persona física que suscribe la
solicitud, salvo que se hubieran aportado en la anterior convocatoria y no se hubiesen pro-
ducido modificaciones referentes a los mismos.

6. Originales o Fotocopias compulsadas de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico apro-
bado por el Organismo de Cuenca, salvo que se hubieran aportado en la anterior convo-
catoria y no se hubiesen producido modificaciones referentes a los mismos. 

7. Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes de acogerse a la ayuda
establecida en el presente Decreto y designación del representante, así como autorización
del representante para realizar todos los trámites administrativos relacionados con la ayu-
da, incluida la aceptación de la misma.

8. Ortofoto en la que se delimite el perímetro actualizado de la superficie total, así como de
los distintos sectores de riego de la Comunidad de Regantes, salvo que se hubiera apor-
tado en la anterior convocatoria y no se hubiesen producido modificaciones referentes a
la misma.

Los documentos descritos en el apartado 4 del presente artículo y en el apartado 2 del artí-
culo 2 podrán ser sustituidos por la autorización expresa para su obtención a la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía que figura en la solicitud.

En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las solicitudes de los interesados deberán pre-
sentarse junto a la documentación señalada, salvo que la misma ya estuviera en posesión de
la Administración Autonómica, en cuyo caso, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en
el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se ha-
ga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emi-
tidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de finalización del
procedimiento al que correspondan.

Artículo 7. Procedimiento de Concesión de las ayudas. 

1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria pública, realizada
periódicamente por Orden de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, con el límite del cré-
dito disponible en cada convocatoria en el correspondiente programa presupuestario. Esta
convocatoria será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Junta
de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la citada Ley 6/2011.

2. La concesión de las subvenciones previstas en este Decreto se tramitarán en régimen de
concurrencia competitiva teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no dis-
criminación.

3. No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que
reúnan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en la con-
vocatoria fuera suficiente para atender todas las solicitudes presentadas una vez con-
cluido el período para su formalización.

4. Para el caso de que el crédito consignado sea insuficiente para atender las demandas, las
solicitudes se ordenarán atendiendo a los siguientes criterios:

a) Criterio de Zonas Desfavorecidas y Zonas de Montaña establecido en la Órdenes de
convocatorias que regulan las ayudas del régimen de pago único.

Se clasificarán las Comunidades de Regantes, en las que toda o parte de superficie se
encuentre en algún municipio considerado a efectos de la Indemnización Compen -
satoria, como:

i. Zona de Montaña (60 puntos).

ii. Zona Desfavorecida y de Dificultades Especiales (50 puntos).

iii. Zona Ordinaria (40 puntos).

La mayor superficie de la Comunidad de Regantes en una de las zonas clasificadas a
efectos de la Indemnización Compensatoria, determinará su valoración.

b) Tipo de inversiones: Este criterio valorará las actuaciones solicitadas conforme al si-
guiente orden de prelación.
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CLASIFICACIÓN ACTUACIONES PUNTOS

TIPO I Instalación de telecontrol. 30

Instalación de variadores de frecuencia 

en estaciones de bombeo.

Instalación de contadores de agua.

Instalación de hidrantes y filtros.

TIPO II Sustitución de acequia por tubería. 20

Reposición de tubería.

Reposición de acequia.

Balsas de regulación y azudes.

Obras e instalaciones para la reutilización 

de escorrentías en los desagües.

TIPO III Impermeabilización de acequias. 10

Tapado de acequias.

Reparación de hidrantes o boqueras de riego.

Reparación de instalaciones.

TIPO IV Otras obras. 5

En el caso de expedientes que recojan inversiones de varios tipos, se le asignará el cri-
terio de preferencia que resulte de mayor porcentaje de obra.

c) Extensión de la Comunidad de Regantes:

i. La superficie regable es menor o igual a 1.000 ha (30 puntos).

ii. La superficie regable es mayor de 1.000 ha y menor a 10.000 ha (20 puntos).

iii. La superficie regable es mayor o igual a 10.000 ha (10 puntos).

d) Si una vez aplicados los criterios anteriores se produjera un empate entre las solicitu-
des de ayuda, se dará preferencia a la Comunidad de Regantes que agrupe a un ma-
yor número de regantes.

5. Una vez ordenadas de la forma descrita en el punto anterior, las solicitudes serán atendi-
das según las disponibilidades presupuestarias hasta agotar los créditos, siendo el impor-
te de la inversión auxiliable el calculado según el artículo 4.

Artículo 8. Comisión de Valoración.

Las solicitudes presentadas serán preevaluadas y evaluadas, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, por una Comisión de Valoración que estará integrada por el Director de
Programas de Regadíos que actuará como Presidente, el Jefe de Sección de Regadíos y un
funcionario con titulación de Ingeniero Agrónomo del mencionado Servicio que actuará como
Secretario.
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Una vez finalizada la fase de preevaluación, la Comisión de Valoración evaluará las solicitu-
des que cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario, y ele-
vará informe vinculante al órgano instructor en el que se concretará el resultado de la eva-
luación efectuada.

Artículo 9. Tramitación.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de
Regadíos de la Dirección General de Desarrollo Rural, que podrá realizar de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la propuesta de resolución.

Una vez instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de resolu-
ción provisional, que no se separará del sentido del informe de la Comisión de Valoración,
debidamente motivada, que se notificará a los interesados al objeto de que puedan for-
mular las alegaciones que estimen oportunas en un plazo de 10 días.

Asimismo, la Comunidad de Regantes remitirá al Servicio de Regadíos la designación del
técnico competente que llevará a cabo la Dirección de las Obras y en su caso, de la
Coordinación de Seguridad y Salud.

Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por los interesados, el órgano ins-
tructor formulará propuesta de resolución definitiva, la cual se elevará al órgano compe-
tente para su resolución definitiva.

2. El Servicio de Regadíos designará a un Facultativo Supervisor encargado de realizar in-
forme técnico de supervisión del proyecto presentado, el cual comprobará que las inver-
siones y certificaciones expedidas por la Dirección de Obra se corresponden con el pro-
yecto aprobado y demás condiciones administrativas, así como, del seguimiento y
certificación de finalización de la obra.

3. La Comunidad de Regantes podrá iniciar las obras siempre y cuando el Facultativo
Supervisor informe favorablemente el proyecto técnico de obras y compruebe en una vi-
sita que las inversiones objeto de subvención no han sido iniciadas, sin que suponga en
ningún caso, la resolución favorable definitiva del Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Artículo 10. Resolución.

1. Cumplidos todos los requisitos, el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía a propuesta del Servicio de Regadíos y previo informe de la Comisión de Valoración,
dictará y notificará la resolución correspondiente, siempre que exista dotación presupuesta-
ria, en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, la cual será notificada al interesado en un
plazo máximo de 10 días desde la fecha de aprobación, por cualquier medio que permita te-
ner constancia de su recepción por este o su representante, conforme a lo dispuesto en los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la Resolución legitima a los inte-
resados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
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de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la Resolución se hará constar: 

a) Nombre de la Comunidad de Regantes beneficiaria, NIF y denominación del proyecto
objeto de subvención.

b) Cuantía de la subvención e información sobre la financiación de la misma. 

c) El plazo de ejecución será de 12 meses, a partir de la fecha de la notificación de la re-
solución.

d) Procedimiento de ejecución de las obras de acuerdo con lo solicitado por el beneficiario.

e) Las condiciones que legalmente sean exigibles, así como la obligación del beneficiario
de someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que establece la
Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma y supletoriamente, a la regula-
ción que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

f) Nombre del Facultativo Supervisor designado por la Consejería de Agricultura, De -
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

g) La obligación por parte del beneficiario de llevar un sistema de contabilidad separado
con un código contable adecuado que deberá someterse a controles por auditorías ex-
ternas para todas las transacciones relativas a esta operación para su presentación an-
te la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía si se le re-
quiriese.

h) La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad a que
se refieren el artículo 17.3 de la Ley 6/2011 y lo dispuesto en el artículo 58 del
Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión y a lo establecido en el Decreto 50/2001,
de 3 de abril.

i) Que los datos de esta ayuda pueden aparecer en una lista pública.

2. Si en el plazo de 30 días a partir de la notificación de la resolución, el beneficiario no co-
municara por escrito a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía renuncia de la ayuda concedida, se entenderá esta aceptada en los términos con-
tenidos en la resolución aprobatoria notificada.

3. Las resoluciones favorables recibirán la publicidad de acuerdo al artículo 17 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma.

Frente a la resolución expresa, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante el Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notifi-
cación o publicación de la Resolución, en los términos recogidos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de la notificación o publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 11. Plazo de ejecución de las inversiones.

El plazo para la finalización de la ejecución de las inversiones aprobadas se establecerá en la
Resolución y será como máximo de doce (12) meses contados desde la fecha de la recepción
de la misma.

Siempre y cuando se manifiesten causas relacionadas con la campaña de riego, las incle-
mencias meteorológicas y la obtención de permisos y autorizaciones necesarias para la eje-
cución de las obras objeto de inversión, se podrá conceder una ampliación del plazo, de ofi-
cio o a petición del interesado, que no exceda de la mitad del plazo inicialmente concedido.

Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán producirse,
en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las Comunidades de Regantes beneficiarias están obligadas a:

1. Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma
establecidos en la resolución.

2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, así co-
mo de control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de Extremadura.

4. Comunicar a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía la
obtención de otras subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades sub-
vencionadas, procedentes de las Administraciones Públicas con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos, así como la modificación de las circunstancias que
hubieran fundamentado la concesión de la subvención, tan pronto como se tenga conoci-
miento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación dada a los fondos.

5. Acreditar con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su
caso, al pago de la subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y Seguridad Social. Los interesados podrán otorgar su autorización ex-
presa para que los certificados puedan ser directamente recabados en su nombre por el
órgano gestor, conforme a lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 125/2005,
de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación admi-
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nistrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Ex tre -
madura.

La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda Autonómica será comproba-
da de oficio. No obstante el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento,
debiendo presentar entonces la certificación correspondiente

6. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, inclui-
dos los libros contables, registros, diligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, al menos
durante los cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de
actuaciones de comprobación y control.

7. Dar adecuada publicidad de la financiación objeto de subvención, así como adoptar las
medidas de identificación, información y publicidad reguladas en el artículo 3 del Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas
con ayudas de la Junta de Extremadura.

8. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incumplimiento de los re-
quisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso,
en los supuestos regulados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Solicitar y obtener cuantas autorizaciones sean precisas para las obras objeto de inversión.

10. En su caso y sin perjuicio de la contabilidad nacional llevar un sistema de contabilidad se-
parado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones de la ope-
ración.

11. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo no previs-
to expresamente en este artículo.

Artículo 13. Justificación de la inversión y pago de la ayuda.

Para la justificación de las inversiones y/o subvención, se estará a lo regulado con carácter
general en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en particular:

1. Se podrán solicitar pagos parciales de la ayuda concedida, para ello la Comunidad de
Regantes beneficiaria deberá presentar:

a) Solicitud de pago de la ayuda a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, conforme al Anexo III.

b) Certificación de obras firmada por el Director de la Obra y el Representante de la
Comunidad de Regantes, con detalle de mediciones e importes ejecutados, en la que
se haga constar que las obras e instalaciones realizadas se ajustan a lo proyectado ini-
cialmente, a los precios aprobados, o en su caso, a las posibles modificaciones apro-
badas del proyecto original.



NÚMERO 203
Viernes, 19 de octubre de 2012 22337

c) Factura o facturas originales de los conceptos que se incluyan en la certificación a pa-
gar. Dichas facturas deberán estar cumplimentadas conforme a la normativa fiscal vi-
gente, con una descripción clara y detallada de las obras o servicios ejecutados. 

d) Documentos bancarios acreditativos del pago de dichas facturas o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente.

e) Fotografía de la placa o cartel/valla que se ha instalado señalizando la actuación.

2. Una vez ejecutadas las inversiones y, en todo caso, como máximo, dentro de los 15 días
siguientes al vencimiento del plazo para su ejecución, la Comunidad de Regantes deberá
comunicar la finalización de las obras a la Dirección General de Desarrollo Rural, la cual
procederá al reconocimiento de las inversiones ejecutadas para comprobar que cumplen
todos los requisitos de la concesión y que se ajustan al proyecto vigente. De este acto se
levantará Acta de Finalización de Inversiones que firmarán: el Representante autorizado
por la Comunidad de Regantes beneficiaria, el Director de las obras, el Facultativo
Supervisor y un Representante de la Administración Autonómica designado por el Director
General de Desarrollo Rural.

Para el pago de la última certificación, se deberá presentar en el plazo máximo de dos
meses, contados a partir de la fecha del Acta de Finalización de Inversiones, además de
la documentación enumerada en el punto anterior, una memoria redactada por el Director
de la Obra, en la que se cuantifique las inversiones auxiliables e indicadores recogidos en
el artículo 3 y definidos en el Proyecto presentado, así como un plano digitalizado (en for-
mato dwg, dxf o shp) en el que se localice georreferenciada la obra realmente ejecutada
y el Acta de Finalización de Inversiones.

En ningún caso la cuantía de la ayuda será superior a la que figure en la Resolución, ni a aque-
lla que resulte de aplicar el porcentaje de la inversión máxima auxiliable aprobada a los pa-
gos que se hayan justificado documentalmente.

Artículo 14. Modificación del proyecto o de sus condiciones.

Las Comunidades de Regantes beneficiarias podrán solicitar al órgano concedente con carác-
ter excepcional la modificación del proyecto original cuando aparezcan circunstancias impre-
vistas que alteren o dificulten la ejecución de la actividad o proyecto subvencionable o cuan-
do sean necesarias para el buen fin de la actuación. La solicitud podrá ser autorizada siempre
que no se altere el objeto y finalidad de la subvención y no afecten a derechos de terceros
interesados en el procedimiento, debiendo presentarse antes de que concluya el plazo para la
realización de la actividad.

En ningún caso, las modificaciones del proyecto supondrán incremento en la ayuda inicial-
mente concedida.

Artículo 15. Pérdida del derecho a la percepción de la subvención concedida.

Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho al co-
bro total o parcial de la subvención cuando se verifique:

1. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente decreto y
en la resolución de concesión.
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2. La falta de justificación o justificación incompleta de las inversiones.

3. Los cambios en la ejecución del proyecto sin autorización previa del Órgano Gestor de la
ayuda.

4. Renuncia del titular del expediente sin que se haya producido pago de la ayuda.

El procedimiento contradictorio del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro de la
ayuda se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

Artículo 16. Incumplimientos. 

1. Se procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas
en los casos y términos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Tendrán la consideración de infracción y serán sancionables las conductas a que se refie-
re el artículo 57 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos establecidos en la misma.

Artículo 17. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial de las subvenciones concedidas,
será aplicable el principio de proporcionalidad conforme al cuadro adjunto, y se procederá a
efectuar la reducción cuando el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime de mo-
do significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

El baremo a aplicar en la reducción de la cantidad subvencionada es el siguiente:

Porcentaje de incumplimiento Porcentaje de reducción de la 
respecto a la inversión total cantidad subvencionada

≤ 40 % Reducción directamente proporcional a 

la cantidad incumplida (Igual %)

> 40 % - < 80 % 110 % de la cantidad incumplida

≥ 80 % Pérdida total del derecho a la ayuda

Los pagos se calcularán basándose en lo que se considere subvencionable durante los con-
troles administrativos. Se examinará la solicitud de pago presentada por el beneficiario y se
determinarán los importes subvencionables de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 del
Reglamento (UE) n.º 65/2011, de la Comisión, de 27 de enero, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo en lo que respecta
a la aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad en relación con las me-
didas de ayuda al desarrollo rural.

Artículo 18. Causas de reintegro.

Si una vez abonada la ayuda acaecieran los motivos que se indican en el apartado siguiente,
se incoará el correspondiente expediente de reintegro, que se tramitará conforme a lo esti-
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pulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el
que se regula el régimen general de devolución de subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, incrementadas con los intereses legales
que procedan, en los siguientes supuestos:

1. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquéllas que lo hubieran impedido.

2. Incumplimiento total o parcial del objetivo del proyecto que fundamenta la concesión de
la subvención.

3. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los tér-
minos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011.

4. Oponerse u obstaculizar las actuaciones de comprobación y control a efectuar por el ór-
gano concedente u otro órgano de control financiero, así como no aportar los documen-
tos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, al menos durante los cinco años siguientes al último pago que pudieran serle
requeridos en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

5. No comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos que financien las actividades subvencionadas.

6. No dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de subvención,
teniendo en cuenta las medidas de identificación, información y publicidad reguladas en
el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión de
Inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

7. Incumplimiento de los compromisos, que han de mantenerse durante los cinco años si-
guientes a la certificación de realización de inversiones.

8. En general, cualquier otra de las causas tasadas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 19. Régimen de Compatibilidad.

El régimen de ayudas previstas en la presente disposición será incompatible con otros ingre-
sos o ayudas que, para las mismas finalidades, concedan las Administraciones Públicas, en
ningún caso las ayudas podrán superar el coste de la actividad subvencionada. Los gastos co-
financiados por el FEADER no serán financiados mediante la contribución de los Fondos
Estructurales, del Fondo de Cohesión o de cualquier otro instrumento financiero comunitario.

Artículo 20. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.m) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura una vez recaída la re-
solución de concesión y antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad,
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el beneficiario podrá solicitar la modificación de su contenido, si concurren la totalidad de
las circunstancias expresadas a continuación:

a) Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté
comprendida dentro de la finalidad del proyecto subvencionado.

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación de la resolución no hayan de-
pendido de la voluntad del beneficiario.

c) Que la modificación no afecte al principio de concurrencia.

d) Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la conce-
sión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la cuantía de la sub-
vención concedida.

2. El beneficiario deberá justificar detalladamente en su solicitud de modificación todas las
circunstancias previstas en el apartado primero del presente artículo.

3. En ningún caso podrá incrementarse el importe total subvencionado.

4. Una vez presentada la solicitud de modificación, el órgano concedente, previa valoración
técnica por el órgano instructor, dictará resolución en el plazo de 30 días. En el caso de
que transcurra dicho plazo sin resolver y notificar la resolución, se entenderá desestima-
da la citada solicitud.

Articulo 21. Financiación.

Las ayudas contempladas en este Decreto están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER): “Europa invierte en las zonas rurales” en un 64,39 %, dentro
del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, dentro del Eje prioritario
“Mejora de la Competitividad del Sector Agrícola y Silvícola”, Medida 1.2.5.1 “Gestión de
Recursos Hídricos”, el resto será cofinanciado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente y la Junta de Extremadura.

Dada la especificidad de este tipo de actuaciones y la previsible duración de las obras abar-
cando más de un ejercicio presupuestario, los compromisos de crédito correspondiente a ca-
da convocatoria podrán imputarse al ejercicio económico en el que se prevea la finalización
de la actuación, teniendo como limite las cantidades adjudicadas en la medida correspondiente
del Programa de Desarrollo Rural que regula estas ayudas.

Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asignada
a la convocatoria, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corres-
ponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o
se trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas
sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Artículo 22. Medidas de publicidad.

Los beneficiarios se comprometen a dar adecuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación de las actividades objeto de subvención, asimismo se deben contemplar las conside-
raciones de Información y Publicidad establecidas en el artículo 76 del Reglamento (CE) n.º
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1698/2005, del Consejo de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las del artículo 58 y Anexo VI del
Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión, de 15 de Diciembre, en concreto están obliga-
dos a:

— Cuando una operación dé lugar a una inversión cuyo coste total supere los 50.000 euros,
el beneficiario colocará una placa explicativa.

— Se instalará una valla publicitaria en las infraestructuras cuyo coste total supere los
500.000 euros.

— En las placas o vallas figurará una descripción del proyecto o de la operación, así como
la bandera europea y una explicación del papel desempeñado por la Comunidad a través
del siguiente lema: «Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las
zonas rurales». Esta información ocupará como mínimo el 25 % de la placa o valla pu-
blicitaria.

Los beneficiarios colaborarán, en todo caso, con la Autoridad de Gestión y con los Órganos
Gestores, proporcionando la información necesaria, sometiéndose a su verificación previa la
certificación de gastos y comunicando cualquier incidencia relativa a la difusión, divulgación
o publicidad de las actuaciones que desarrollen para aprovechar las sinergias de las actua-
ciones de publicidad.

Al igual, facilitarán los trabajos de seguimiento y evaluación, aportando la información que se
les solicite y aclarando cuantas cuestiones pudieran suscitarse con relación a las actividades
de información y publicidad que hayan puesto en práctica.

Así como se deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad regula-
das en el artículo 3, del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de ges-
tión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, el cual establece una
serie de obligaciones específicas para la colocación de carteles/vallas y placas a cargo de los
beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura cuya cuantía neta sea supe-
rior a 6.000 euros.

Artículo 23. Controles.

La Dirección General de Desarrollo Rural, por medio del Servicio de Regadíos, efectuará to-
dos los controles necesarios, tanto administrativos como sobre el terreno, y en especial los
descritos en el Reglamento (UE) n.º 65/2011 de la Comisión de 27 de enero de 2011, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo
en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad en re-
lación con las medidas de ayuda al desarrollo rural.

Disposición adicional única. Convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2013.

1. Objeto de la convocatoria: Establecer la primera convocatoria de las ayudas reguladas en
el presente decreto.

2. Beneficiarios: Tendrán condición de beneficiarios aquellos solicitantes que cumplan lo es-
tablecido en el artículo 2 del presente decreto.
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3. Procedimiento: En virtud de lo estipulado en el artículo 7 de este decreto, la presente con-
vocatoria se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica,
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de
Subvenciones de la Junta de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la
citada Ley 6/2011.

No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que re-
únan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en la convo-
catoria fuera suficiente para atender todas las solicitudes presentadas una vez concluido
el período para su formalización.

4. Solicitudes, documentación y plazo de presentación: La solicitud de ayuda se ajustará al
modelo que figura en el Anexo II y se acompañará del resto de la documentación previs-
ta en el artículo 6. El plazo para la presentación será de dos meses, contados a partir del
día siguiente de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Proyecto redactado por técnico competente, que se compondrá de forma general, por
los siguientes documentos: memoria, anexos de cálculo, pliegos de características téc-
nicas, programa y plazo de ejecución, estudio de impacto ambiental, estudio de segu-
ridad y salud, anexos de presupuestos con justificación de precios y planos con indi-
caciones georreferenciadas de las actuaciones a realizar. En caso de obra ejecutada por
medios propios, el proyecto contendrá, además, una hoja resumen de presupuesto don-
de se recoja al menos, el porcentaje del mismo correspondiente a mano de obra, ma-
quinaria y materiales. Se entregaran dos ejemplares originales, en formato papel y en
formato digital.

b) Documentación ambiental exigible de acuerdo a la normativa vigente y presentada en
documento independiente al proyecto. Se entregaran dos ejemplares originales en for-
mato papel y en formato digital.

c) Declaración de la Comunidad de Regantes relativa al procedimiento de ejecución de
obra (contrata, empresa colaboradora o medios propios).

d) Fotocopia compulsada del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF del repre-
sentante legal; salvo autorización en la solicitud para su obtención de oficio por el ór-
gano instructor, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12
de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar
la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadrona-
miento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

e) Certificado acreditativo de la representación que ostenta la persona física que suscri-
be la solicitud, salvo que se hubieran aportado en la anterior convocatoria y no se hu-
biesen producido modificaciones referentes a los mismos.

f) Originales o Fotocopias compulsadas de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico
aprobado por el Organismo de Cuenca, salvo que se hubieran aportado en la anterior
convocatoria y no se hubiesen producido modificaciones referentes a los mismos. 
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g) Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes de acogerse a la ayu-
da establecida en el presente Decreto y designación del representante, así como au-
torización del representante para realizar todos los trámites administrativos relaciona-
dos con la ayuda, incluida la aceptación de la misma.

h) Ortofoto en la que se delimite el perímetro actualizado de la superficie total, así como
de los distintos sectores de riego de la Comunidad de Regantes, salvo que se hubiera
aportado en la anterior convocatoria y no se hubiesen producido modificaciones refe-
rentes a la misma.

5. Lugar de presentación de la solicitud: Las solicitudes debidamente cumplimentadas, de-
berán dirigirse al titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía y se presentarán en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009,
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Ordenación, instrucción y comisión de valoración: De conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1, el órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento es
el Servicio de Regadíos de la Dirección General de Desarrollo Rural.

Las solicitudes presentadas serán preevaluadas y evaluadas, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por una Comisión de Valoración que estará integrada por el
Director de Programas de Regadíos como Presidente, el Jefe de Sección de Regadíos y un
funcionario con titulación de Ingeniero Agrónomo del mencionado Servicio que actuará co-
mo Secretario.

7. Resolución: El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dic-
tará Resolución por la que se acordará la concesión o denegación de la ayuda solicitada.

El plazo máximo para resolver y notificar a los interesados la resolución será de seis me-
ses, a partir a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

Frente a la resolución expresa, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante el Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de notificación o publicación de la Resolución, en los términos recogidos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis -
tra ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente, o bien directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación o publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.
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8. Criterios de valoración y ponderación: En caso de que el crédito consignado sea insufi-
ciente, las solicitudes se ordenarán atendiendo a los siguientes criterios:

a) Criterio de Zonas Desfavorecidas y Zonas de Montaña establecido en la Órdenes de
convocatorias que regulan las ayudas del régimen de pago único.

Se clasificarán las Comunidades de Regantes, en las que toda o parte de superficie se
encuentre en algún municipio considerado a efectos de la Indemnización Com pen -
satoria, como:

i. Zona de Montaña (60 puntos).

ii. Zona Desfavorecida y de Dificultades Especiales (50 puntos).

iii. Zona Ordinaria (40 puntos).

La mayor superficie de la Comunidad de Regantes en una de las zonas clasificadas a
efectos de la Indemnización Compensatoria, determinará su valoración.

b) Tipo de inversiones: Este criterio valorará las actuaciones solicitadas conforme al si-
guiente orden de prelación.

i. Tipo I (30 puntos): Instalación de telecontrol, variadores de frecuencia en estacio-
nes de bombeo, contadores de agua e hidrantes y filtros.

ii. Tipo II (20 puntos): Sustitución de acequia por tubería, reposición de tubería y/o
acequia, balsas de regulación, azudes, y obras e instalaciones para la reutilización
de escorrentías en los desagües.

iii. Tipo III (10 puntos): Impermeabilización y/o tapado de acequias, reparación de hi-
drantes o boqueras de riego y reparación de instalaciones.

iv. Tipo IV (5 puntos): Otras obras.

En el caso de expedientes que recojan inversiones de varios tipos, se le asignará el cri-
terio de preferencia que resulte de mayor porcentaje de obra.

c) Extensión de la Comunidad de Regantes:

i. La superficie regable es menor o igual a 1.000 ha (30 puntos).

ii. La superficie regable es mayor de 1.000 ha y menor a 10.000 ha (20 puntos).

iii. La superficie regable es mayor o igual a 10.000 ha (10 puntos).

d) Si una vez aplicados los criterios anteriores se produjera un empate entre las solicitu-
des de ayuda, se dará preferencia a la Comunidad de Regantes que agrupe a un ma-
yor número de regantes.

9. Notificaciones y publicaciones: Las notificaciones a los interesados se llevarán a cabo con-
forme a las normas reguladoras establecidas en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro -
cedimiento Administrativo común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.
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10. Justificación y pago: La justificación y pago de las ayudas previstas en esta convocatoria
se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del presente decreto.

La solicitud de pago se realizará conforme al modelo del Anexo III.

11. Financiación: La financiación de las ayudas se realizará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 12.03.353A.770, código de proyecto de gasto 200712005001300 denominado
“Mejora y Modernización de Regadíos”, por un crédito previsto, de forma anticipada, para
esta convocatoria de 10.000.000 €, quedando la convocatoria condicionada a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y distribuida en las siguientes anualidades:

— Anualidad 2013: 3.000.000 €.

— Anualidad 2014: 6.000.000 €.

— Anualidad 2015: 1.000.000 €.

Este proyecto de gasto esta cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER): “Europa invierte en las zonas rurales”, dentro del Programa de Desarrollo Rural
de Extremadura 2007-2013, dentro del Eje prioritario 1 “Mejora de la Competitividad del
Sector Agrícola y Silvícola”, medida 1.2.5.1 Gestión de Recursos Hídricos en un 64,39 %,
el resto será cofinanciado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
y la Junta de Extremadura.

Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asig-
nada a la convocatoria, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de
crédito o se trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

12. Recursos: Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesa-
dos podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante quien lo dic-
tó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro que consideren procedente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 83/2011, de 20 de mayo (DOE n.º 101, de 27 de mayo de 2011).

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en el presente decreto, se estará a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 38/2003,
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de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Del mismo modo, serán de aplicación los Decretos del Consejo de Gobierno 77/1990, de 16
de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones; 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión
de Subvenciones; 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejo-
ra de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos
de la Junta de Extremadura y 17/2008, de 22 de febrero, por el que se regula la Base de
Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en cuanto se refieren a
la materia de subvenciones regulada en Ley 6/2011 y no se opongan a la misma.

Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta al Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía para dic-
tar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo, y aplicación del presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 15 de octubre de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,

JOSE ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

ANEXO I

MÓDULOS

Superficie €/ha

Las primeras 100 ha 475

Lo que excede de 100 a 350 145

Lo que excede de 350 a 750 100

Lo que excede de 750 a 1.500 60

Lo que excede de 1.500 a 5000 40

Lo que excede de 5.000 25
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Anexo II 
GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 
Dirección General de Desarrollo Rural 

 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS EN EXTREMADURA  

(Decreto ___________) – HOJA Nº 1 
 
 
 

 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación CIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del representante legal NIF 

Representación que ostenta 

 
DATOS BANCARIOS  Entidad Financiera:  
 
CÓDIGO DE CUENTA 
Banco Sucursal D.C. Nº de Cuenta 

                    

 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

 Dos ejemplares originales de proyecto redactado por técnico competente, en formato papel y en formato digital. 
 Dos ejemplares originales de la documentación ambiental exigible de acuerdo a la normativa vigente, en formato 

papel y en formato digital. 
 Declaración de la Comunidad de Regantes relativa al procedimiento de ejecución de obra (contrata, empresa 

colaboradora o medios propios). 
 Fotocopia compulsada, del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF del representante legal; salvo 

autorización en la presente solicitud para su obtención de oficio por el órgano instructor, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre. 

 Certificado acreditativo de la representación que ostenta la persona física que suscribe la solicitud, salvo que se 
hubieran aportado en la anterior convocatoria y no se hubiesen producido modificaciones referente al mismo. 

 Originales o Fotocopias compulsadas de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico aprobado por el Organismo 
de Cuenca, salvo que se hubieran aportado en la anterior convocatoria y no se hubiesen producido modificaciones 
referentes a los mismos. 

 Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes de acogerse a la ayuda establecida en el presente 
Decreto y designación del representante, así como autorización del representante para realizar todos los trámites 
administrativos relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la misma. 

 Ortofoto en la que se delimite el perímetro actualizado de la superficie total, así como de los distintos sectores de 
riego de la Comunidad de Regantes, salvo que se hubieran aportado en la anterior convocatoria y no se hubiesen 
producido modificaciones referente a la misma. 

 

AUTORIZACIÓN EXPRESA 

En relación con la presente solicitud, autorizo a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 
para la obtención de los siguientes documentos: (MARCAR CON UNA x EN LA CASILLA QUE PROCEDA) 
 
- Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y la Seguridad 

Social.     SI  ☐    NO  ☐ 

- Comprobación o constancia de los datos de la entidad solicitante y del representante legal.     SI  ☐    NO  ☐ 

(Esta autorización no exime de la presentación de los certificados anteriores si son requeridos por el órgano 
concedente) 
 
EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL, Firmado: 
 
 

REGISTRO DE ENTRADA Nº de EXPEDIENTE 
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De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa 
que los datos facilitados en el presente impreso/formulario serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Energía inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la 
tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Igualmente le 
informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley. 

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida total de la 
ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 

Anexo II 
GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 
Dirección General de Desarrollo Rural 

 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS EN EXTREMADURA  

(Decreto ___________) – HOJA Nº 2 

EXPONE 

 Que la mencionada COMUNIDAD DE REGANTES cuenta con una superficie de riego de ____________ ha, consta 
de _______ comuneros – regantes y se propone llevar a cabo obras y actuaciones de mejora y modernización de 
regadíos con presupuesto de ejecución material y gastos de honorarios sin IVA de: ___________________ . 

 
DECLARA 

 Que no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con la solicitud. 
 Que no se encuentra incursa en alguna de las prohibiciones para ser beneficiaria, a tenor de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 Que no ha iniciado las inversiones para las que se solicita la ayuda antes de la fecha de presentación de la 

solicitud. 
 Que la cuenta corriente declarada está dada de alta en el Sistema de Terceros de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
 Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. 

 

SE COMPROMETE A 

 Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma establecidos en la 
Resolución y justificarlos documentalmente en la forma y plazo establecidos en la legislación vigente. 

 Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las de control que 
puedan realizar los órganos competentes para ello y conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos percibidos, al objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 Acreditar con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su caso, al pago de la 
subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y la Seguridad Social. 

 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Solicitar y obtener cuantas autorizaciones sean precisas para las obras objeto de inversión. 
 Adoptar las medidas de difusión y publicidad a que se refieren el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, los Reglamentos 

comunitarios que regulan estos aspectos en lo que se refiere a gastos cofinanciados con Fondos Europeos y a lo 
establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril. 

 
SOLICITA 

1. La concesión de la AYUDA MÁXIMA PREVISTA en esta convocatoria, para lo cual la Comunidad de Regantes se 
compromete a cumplir las condiciones establecidas en dicha norma y las que en su desarrollo pueda promulgar la 
Junta de Extremadura. 

2. Ser incluido en el grupo que le corresponda, en virtud del punto 4 del artículo 7 del presente Decreto, para lo que 
declara responsablemente toda la superficie regable distribuida por términos municipales que compone la 
Comunidad de Regantes a la que represente: 

 
MUNICIPIO SUPERFICIE (ha) 

  
  
  
  
  
  
  

TOTAL SUPERFICIE C.R.  
 

En _________ a ___ de _______ de 20__ 
 

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 

Fdo. __________________________ 
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Anexo III 
GOBIERNO EXTREMADURA   
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía  
Dirección General de Desarrollo Rural 
 

SOLICITUD DE PAGO (Decreto ___________) – HOJA Nº 1 

 

 

 

 

 
☐ PAGO PARCIAL Nº ........................  ☐ ÚNICO PAGO 
 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación CIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del representante legal NIF 

Representación que ostenta 

 
DATOS DE LA RESOLUCIÓN

Designación de obras 
Inversión Máxima 

Auxiliable ( ) 
Subvención ( ) 

   

 
IMPORTE DE LA INVERSIÓN JUSTIFICADA  

Importe parcial de la actividad subvencionada con anterioridad  

Importe de la actividad subvencionada que se justifica 

 
CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO 

Nº 
Factura 

Fecha 
Factura 

Concepto Proveedor Importe 
Tipo de 

Justificante 
Importe 

Justificado 
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
   Total 

Justificado 
   

 
 
 

REGISTRO DE ENTRADA Nº de EXPEDIENTE 
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ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida total de la 
ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 

Anexo III 
GOBIERNO EXTREMADURA   
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía  
Dirección General de Desarrollo Rural 
 

SOLICITUD DE PAGO  (Decreto ___________) – HOJA Nº 2 
 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

 Certificación de obras firmada por el Director de la Obra y el Representante de la Comunidad de Regantes, con 
detalle de mediciones e importes ejecutados, en la que se haga constar que las obras e instalaciones realizadas se 
ajustan a lo proyectado inicialmente, a los precios aprobados, o en su caso, a las posibles modificaciones 
aprobadas del proyecto original. 

 Factura o facturas originales de los conceptos que se incluyen en la certificación a pagar. 
 Documentos bancarios acreditativos del pago de dichas facturas o documentos contables de valor probatorio 

equivalente. 
 Fotografía de la placa o cartel/valla que se ha instalado señalizando la actuación. 

 
DECLARA: 

 Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. 
 
SOLICITA: 

 La revisión de la documentación adjunta. 
 En caso de pago parcial, la revisión in situ de la inversión realizada. 
 El pago de la ayuda concedida al amparo del Decreto ___/____, de ___ de ________, conforme a los justificantes 

aportados. 
 

 
En _________ a ___ de _______ de 20__ 

 
 

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 

Fdo. __________________________ 
 
 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa 
que los datos facilitados en el presente impreso/formulario serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Energía inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la 
tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Igualmente le 
informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley. 

• • •
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DECRETO 207/2012, de 15 de octubre, por el que se modifica el Decreto
48/2012, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de
las ayudas para la gestión de los libros genealógicos de las razas ganaderas
autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la
convocatoria de ayudas para el ejercicio 2012. (2012040228)

El Decreto 61/2011, de 6 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das para la gestión de los libros genealógicos de las razas ganaderas autóctonas españolas
puras de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2011 (DOE n.º 90, de 12 de mayo de 2011), desarrolla un régimen específico de ayu-
das destinadas a subvencionar la creación y mantenimiento de libros genealógicos para las
especies ganaderas con mayor implantación en el ecosistema dehesa. 

Estas especies ganaderas están integradas fundamentalmente por un gran número de razas
autóctonas de las cuales es necesario el incremento de su pureza racial mediante el desarro-
llo de actuaciones que tienen como objeto la inscripción de animales en los respectivos libros
genealógicos, de acuerdo con los objetivos del programa de Desarrollo Rural FEADER 2007-
2013, para la conservación de los recursos genéticos de las razas puras dentro del eje 2
“Mejora del Medio Ambiente y Entorno Rural” Medida 2.1.4. “Ayudas Agroambientales”.

Este Decreto venía a concretar las actividades subvencionables que desarrollan las Asocia -
ciones y/o Organizaciones de razas ganaderas puras en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, relacionadas con la inscripción de animales en los libros genealógicos y el fo-
mento de la pureza racial en las ganaderías. Tenía como objetivo establecer un procedimien-
to clarificador de la gestión presupuestaria y de la priorización en la concesión de las ayudas
reguladas.

El régimen de ayudas diseñado ha respondido satisfactoriamente a los objetivos marcados
manteniendo e incluso incrementando el censo en algunas razas y mejorando las estructuras
productivas durante este primer año de vigencia.

Dicha normativa se ajustó, en cuanto a su contenido, a las exigencias establecidas por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre; General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003. Pero esta nueva legislación,
al ser básica en parte, en congruencia con las competencias exclusivas que en la materia tie-
nen las Comunidades Autónomas, lleva a la necesidad de una Ley de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. En consecuencia se publicó la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en DOE n.º 59, de 25
de marzo de 2011.

Por todo ello, por Decreto 48/2012, de 30 de marzo, (DOE n.º 66, de 4 de abril de 2012) por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la gestión de los libros genea-
lógicos de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2012, se adaptaron las bases re-
guladoras y se regularon en el marco de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma, las ayudas relacionadas con el programa de Desarrollo Rural de
Extremadura 2007/2013, financiados por el FEADER, con el fin de incrementar los censos de
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ganado criados en pureza, en aras de la obtención de productos homogéneos y de elevada
calidad que incidan en la mejora de la comercialización de estas producciones, incrementan-
do los beneficios de los productores y fijando población al medio rural.

Siendo conveniente convocar ayudas correspondientes al ejercicio 2013 en el presente ejer-
cicio y no siendo posible por impedirlo el artículo 9.1 del Decreto 48/2012, por establecer que
tanto el ejercicio presupuestario como el año coincidirán con la publicación de la correspon-
diente convocatoria, procede llevar a cabo la modificación de dicho artículo. 

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en uso de las atribuciones
conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 del Estatuto de Autonomía de
Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, modificado por Ley
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, a propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
15 de octubre de 2012, 

DISPONGO

Artículo único. Modificación del Decreto 48/2012, de 30 de marzo, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras de las ayudas para la gestión de los libros genealó-
gicos de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2012. 

El artículo 9 del Decreto 48/2012, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas para la gestión de los libros genealógicos de las razas ganaderas au-
tóctonas españolas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas
para el ejercicio 2012, se modifica en los siguientes términos:

“Artículo 9. Justificación y forma de pago.

1. Se establece como plazo máximo para la justificación de la ayuda el 7 de noviembre del
año natural siguiente al de la publicación de la convocatoria, pudiendo las Asociaciones
y/o Organizaciones presentar una vez finalicen las actuaciones de las que deriva el gas-
to, la justificación de la ayuda desde el día siguiente a la notificación de la resolución de
concesión de la ayuda hasta la fecha señalada anteriormente. 

2. Se deberá presentar para el pago la correspondiente justificación, conforme al modelo que
figura en el Anexo III de este Decreto, acompañada de la siguiente documentación justi-
ficativa:

— Memoria justificativa (deberá constar de un mínimo de 5 y un máximo de 50 páginas)
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención con
indicación de las actividades realizadas y resultados obtenidos. En las actividades se
determinará el coste de las mismas con detalle de cada uno de los gastos ajustándo-
se estrictamente a la Resolución concedida. No será posible la compensación econó-
mica entre distintas actividades. Si la cantidad justificada por actividad fuese menor de
la concedida en la Resolución, el importe de la ayuda se ajustará estrictamente a lo
justificado. 
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— Acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados, pudiendo incluirse los
realizados desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes pre-
visto en la correspondiente convocatoria, hasta el 30 de octubre del año natural siguiente
al de la publicación de la convocatoria, presentando la siguiente documentación:

• Originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, firmadas y sella-
das por la empresa emisora, acompañadas de original o copia compulsada de los
documentos de pago emitidos por la entidad bancaria.

• Listado Resumen por actividad que incluya los datos de las facturas presentadas (fe-
cha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado, NIF, número de factura,
emisor, concepto, totales, importe sin IVA, IVA, importe con IVA).

— Además, aquellos solicitantes que, tras comprobación de oficio, no figuren en el
Subsistema de Alta de Terceros, deberán aportar el correspondiente modelo de alta.

Para el ejercicio 2012, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional única.

De acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 6/2011, se considerará gasto realizado el que ha
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

3. La forma de pago se realizará mediante transferencia bancaria”.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

El presente decreto será de aplicación exclusiva a las solicitudes que se formulen al amparo
de convocatorias que se inicien con posterioridad a la entrada en vigor del mismo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo
dictado en el presente decreto.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía para dictar
cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de octubre de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,

JOSE ANTONIO ECHAVARRI LOMO
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ANEXO III 
 

JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS PARA LA GESTIÓN DE LOS LIBROS GENEALÓGICOS.  
 
D/Dª ..............................................................................................................., con NIF/CIF 
.................................., en representación de ............................................................................ 
con NIF...................................................................... y domicilio a efecto de notificaciones en 
................................................................................., n.º ................. piso .................... puerta 
.............., del municipio de ............................................................. Provincia ........................... 
Código Postal ............................ Tfno …………...........…………. Fax ……………....………………… E-mail 
…………………………………………. (en su caso) 
 
PRESENTA justificación de la realización de las actuaciones de las que deriva el gasto para la 
gestión de Libros Genealógicos de las razas ganaderas autóctonas españolas, de acuerdo con el 
Decreto 48/2012, de 30 de marzo, por  el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la gestión de Libros Genealógicos de las razas ganaderas autóctonas españolas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 207/2012, de 15 de octubre. 
 
A la presente justificación acompaña: 
 

 Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución. 

 Acreditación del pago de los gastos relacionados pudiendo incluirse los realizados desde la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes  previsto en la correspondiente 

convocatoria,  hasta el 30 de octubre del año natural siguiente al de la publicación de la 

convocatoria, mediante originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, firmadas 

y selladas por la empresa emisora acompañadas de original o copia compulsada de los 

documentos de pago emitidos por la entidad bancaria y Listado Resumen por actividad que incluya 

los datos de las facturas presentadas (fecha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado, 

NIF, número de factura, emisor, concepto, totales, importe sin IVA, IVA, importe con IVA). 
 Modelo de alta a terceros debidamente cumplimentado (Sólo en caso de no figurar en el 

subsistema de alta a terceros) 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente 
impreso/formulario serán incluidos en los ficheros de titularidad de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, inscrito en la Agencia Española de Protección de 
datos, cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados 
con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. 
 
Igualmente  le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en los términos establecidos en dicha Ley.  
  

En........................................................ a....... de....................... de 20.... 
 

 
 

Fdo.: ......................................................................... 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.  
Avda. de Luis Ramallo  s/n 06800 MÉRIDA. 

• • •
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DECRETO 208/2012, de 15 de octubre, por el que se modifica el Decreto
82/2012, de 18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de
ayudas para la calidad genética y control de rendimiento del ganado de las
razas ganaderas autóctonas españolas y razas integradas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejercicio
2012. (2012040229)

La necesidad de incrementar la calidad de los productos ganaderos justifica el interés de la
Administración para implantar mecanismos de ayuda a las Asociaciones y Organizaciones de
ganaderos que desarrollan su actividad persiguiendo la mejora de los recursos genéticos, de-
sempeñando así un papel fundamental en la adaptación del sector al marco normativo esta-
blecido y a la demanda cada vez mayor de los mercados.

Las pruebas destinadas a determinar la calidad genética o el rendimiento de ganado son una
herramienta fundamental para aumentar la rentabilidad del sector agroganadero, el cual se
enfrenta a un mercado global y competitivo en materia de precios.

El Reglamento (CE) 1698/2005, de 20 de septiembre de 2005, regula la ayuda al desarrollo
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento (CE)
1974/2006, de 15 de diciembre, establece disposiciones de aplicación del anterior para el pe-
riodo 2007-2013.

El Decreto 62/2011, de 6 de mayo (DOE n.º 90, de 12 de mayo de 2011), por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para calidad genética y el control de rendimiento
del ganado de las razas ganaderas autóctonas españolas puras de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2011, establece un régimen especí-
fico de ayudas destinadas a subvencionar precisamente actividades relativas a la implantación
y desarrollo de las pruebas de control de rendimiento y las encuadradas en los esquemas de
selección y planes de mejora de las razas puras oficialmente aprobados. Cabe resaltar que el
régimen de ayudas diseñado ha respondido satisfactoriamente a los objetivos marcados.

Dicha normativa se ajustó en cuanto a su contenido, a las exigencias establecidas por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003. Pero esta legislación, al
ser básica en parte, en congruencia con las competencias exclusivas que en la materia tienen
las Comunidades Autónomas, lleva a la necesidad de una Ley de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. En consecuencia se publicó la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE n.º 59, de 25 de
marzo de 2011.

Por todo ello, mediante Decreto 82/2012, se procedió a adaptar las bases reguladoras y re-
gular, dentro del marco de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, las ayudas relacionadas con el programa de Desarrollo Rural de
Extremadura 2007/2013, financiados por el FEADER, con el fin de incrementar los censos de
ganado criados en pureza, en aras de la obtención de productos homogéneos y de elevada
calidad que incidan en la mejora de la comercialización de estas producciones, incrementan-
do los beneficios de los productores y fijando población al medio rural.



NÚMERO 203
Viernes, 19 de octubre de 2012 22356

Siendo conveniente convocar ayudas correspondientes al ejercicio 2013 en el presente ejer-
cicio y no siendo posible por impedirlo el articulo 9.1 del Decreto 82/2012, por establecer que
tanto el ejercicio presupuestario como el año coincidirán con la publicación de la correspon-
diente convocatoria, procede llevar a cabo la modificación de dicho artículo. 

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en uso de las atribuciones
conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 del Estatuto de Autonomía de
Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, modificado por Ley
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, a propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
15 de octubre de 2012,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 82/2012, de 18 de mayo, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras de las ayudas para la calidad genética y control de
rendimiento del ganado de las razas ganaderas autóctonas españolas y razas inte-
gradas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas pa-
ra el ejercicio 2012.

El artículo 9 del Decreto 82/2012, de 18 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las ayudas para la calidad genética y control de rendimiento del ganado de las ra-
zas ganaderas autóctonas españolas y razas integradas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2012, se modifica en los siguien-
tes términos:

“Artículo 9. Justificación y forma de pago.

1. Se establece como plazo máximo para la justificación de la ayuda el 7 de noviembre del
año natural siguiente al de la publicación de la convocatoria, pudiendo las Organizaciones
y Asociaciones presentar una vez finalicen las actuaciones de las que deriva el gasto, la
justificación de la ayuda desde el día siguiente a la notificación de la resolución de con-
cesión de la ayuda hasta la fecha señalada anteriormente. 

2. Se deberá presentar para el pago la correspondiente justificación, conforme al modelo que
figura en el Anexo III de este Decreto, acompañada de la siguiente documentación justi-
ficativa:

— Memoria justificativa (deberá constar de un mínimo de 5 y un máximo de 50 páginas)
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención con in-
dicación de las actividades realizadas y resultados obtenidos. En las actividades se de-
terminará el coste de las mismas con detalle de cada uno de los gastos ajustándose es-
trictamente a la Resolución concedida. No será posible la compensación económica entre
distintas actividades. Si la cantidad justificada por actividad fuese menor de la concedi-
da en la Resolución, el importe de la ayuda se ajustará estrictamente a lo justificado. 

— Acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados, pudiendo incluirse los
realizados desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes pre-
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visto en la correspondiente convocatoria, hasta el 30 de octubre del año natural siguiente
al de la publicación de la convocatoria, presentando la siguiente documentación:

• Originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, firmadas y sella-
das por la empresa emisora, acompañadas de original o copia compulsada de los
documentos de pago emitidos por la entidad bancaria.

• Listado Resumen por actividad que incluya los datos de las facturas presentadas (fe-
cha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado, NIF, número de factura,
emisor, concepto, totales, importe sin IVA, IVA, importe con IVA).

— Además, aquellos solicitantes que, tras comprobación de oficio, no figuren en el
Subsistema de Alta de Terceros, deberán aportar el correspondiente modelo de alta.

Con carácter excepcional para la convocatoria 2012, se estará a lo dispuesto en la
Disposición Adicional Única, en cuanto al plazo máximo de justificación de la ayuda y el
período de admisibilidad de los gastos.

De acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 6/2011, se considerará gasto realizado el que ha
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

3. La forma de pago se realizará mediante transferencia bancaria”.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

El presente decreto será de aplicación exclusiva a las solicitudes que se formulen al amparo
de convocatorias que se inicien con posterioridad a la entrada en vigor del mismo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo
dictado en el presente decreto.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía para dictar
cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de octubre de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,

JOSE ANTONIO ECHAVARRI LOMO
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ANEXO III 
 

JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS PARA LA CALIDAD GENÉTICA Y CONTROL DE 
RENDIMIENTO DEL GANADO DE LAS RAZAS GANADERAS AUTÓCTONAS ESPAÑOLAS E 
INTEGRADAS PURAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA . 
 
D/D.ª ...................................................................................................................................., con 
NIF/CIF ......................................, en representación de ............................................................ 
............................................................ con NIF.....................................y domicilio a efecto de 
notificaciones en ........................................................................................................, n.º ........... 
piso ............ puerta ............., del municipio de .......................................... .................................... 
Provincia .......................................... Código Postal ....................... Tfno ………......……………. Fax 
…………....……..…… E-mail ………..……………………………………. (en su caso)  
 
PRESENTA justificación de la realización de las actuaciones de las que deriva el gasto para la calidad 
genética y control de rendimiento del ganado de las razas ganaderas autóctonas y razas integradas, 
de acuerdo con el Decreto 82/2012, de 18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para la calidad genética y control de rendimiento del ganado de las razas ganaderas 
autóctonas españolas y razas integradas de la Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por 
Decreto 208/2012, de 15 de octubre. 
 
A la presente justificación acompaña: 
 

 Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la Resolución. 
 Acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados pudiendo incluirse los realizados 

desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes previsto en la correspondiente 
convocatoria,  hasta el 30 de octubre del año natural siguiente al de la publicación de la convocatoria 
mediante presentación de: 
 

- originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, firmadas y selladas por la 
empresa emisora acompañadas de original o copia compulsada de los documentos de pago 
emitidos por la entidad bancaria y  

- listado resumen por actividad que incluya los datos de las facturas presentadas (fecha de 
emisión de la factura, fecha del servicio prestado, NIF, número de factura, emisor, concepto, 
totales, importe sin IVA, IVA, importe con IVA). 

 
 Modelo de alta a terceros debidamente cumplimentado (sólo para solicitantes que no figuren en el 

subsistema de alta a terceros). 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario 
serán incluidos en los ficheros de titularidad de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía, inscrito en la Agencia  Española de Protección de datos , cuya finalidad es la 
gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Igualmente le informamos que podrá ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Consejería mencionada en los 
términos establecidos en dicha Ley.  
 

En..................................... a............. de....................... de 20.... 
 

 
Fdo.: ........................................................ 
 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Avda. Luis Ramallo s/n 06800 MÉRIDA. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 209/2012, de 15 de octubre, por el que se regula la colaboración
voluntaria del profesorado jubilado con la Administración educativa de
Extremadura y con los centros escolares de Extremadura sostenidos con
fondos públicos, y se crea y regula la figura del Profesor Emérito de
Extremadura. (2012040230)

Los profesores prestan un servicio público esencial que la Administración educativa pone a
disposición de los ciudadanos. La actividad que realizan, en el marco del ejercicio del derecho
a la educación reconocido en el artículo 27 de la Constitución Española, constituye una de las
materias que afecta a los principios básicos de convivencia en una sociedad democrática.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala en su artículo 104.1 que las
Administraciones educativas están obligadas a velar para que el profesorado reciba el trato,
la consideración y el respeto acordes con la importancia social de la tarea que tiene enco-
mendada por la sociedad. En el punto 2 de ese mismo artículo, se establece que las
Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones
en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reco-
nocimiento social de la función docente.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación y enseñanza, en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades. 

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece en su artículo 165.8
que los centros educativos podrán disponer de la colaboración voluntaria del personal jubilado
para la realización de determinadas tareas de apoyo al profesorado y de la gestión del centro. 

Igualmente, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece en el ar-
tículo 163 que la Junta de Extremadura establecerá las bases reguladoras de premios que re-
conozcan la excelencia del profesorado y su contribución al óptimo funcionamiento de los cen-
tros educativos.

La autonomía de los centros educativos es para esta Ley un pilar esencial del modelo educa-
tivo extremeño, tal como señala el Título V al abordar su autonomía pedagógica, de organi-
zación y de gestión como principios rectores. La autonomía pedagógica, plasmada en el pro-
yecto educativo, resulta imprescindible para alcanzar una educación de calidad que tenga en
cuenta las necesidades del alumnado y el entorno social en el que se ubica el centro. 

Con el presente Decreto se persigue en primer lugar no prescindir del caudal de excelentes
profesores cuando se jubilan, fomentando la colaboración voluntaria del personal jubilado pa-
ra la realización de determinadas tareas de apoyo al profesorado y de la gestión del centro;
incluyendo la colaboración en la tutela de profesores en prácticas o en actividades de forma-
ción del profesorado.
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El desarrollo de una sociedad democrática y del conocimiento exige del profesorado la repre-
sentación de la autoridad y el conocimiento, como garantías de nuestro futuro; que no sólo
establecer unas relaciones basadas en el diálogo para convencer y resolver conflictos que sur-
jan entre los diferentes miembros de la comunidad educativa, sino también el reconocimien-
to constante, social e institucional, de las mismas.

Por ello, resulta más que conveniente el reconocimiento de los méritos contraídos por los pro-
fesores jubilados en su colaboración con los centros escolares de Extremadura sostenidos con
fondos públicos y con la Administración educativa de Extremadura, mediante la creación de
la figura del Profesor Emérito de Extremadura. Quiere con ello contribuirse positivamente a
que alumnos, docentes, centros educativos y sociedad en general puedan seguir beneficián-
dose de la experiencia acumulada de aquellos que con profesionalidad manifiesta desean vo-
luntariamente seguir aportándola en forma de asesoramiento.

Todos los términos contenidos en este Decreto, en la que se utiliza la forma del masculino ge-
nérico, se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.

En virtud de todo lo cual, previo informe del Consejo Escolar de Extremadura y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Educación y
Cultura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de octubre de 2012,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Finalidad y objeto.

El presente Decreto tiene como finalidad potenciar la figura del profesorado como pilar fun-
damental del sistema educativo, reconociendo su trascendental papel. Ello implica el recono-
cimiento al profesor jubilado como fuente de respeto, conocimiento y formación a lo largo de
su trayectoria docente. El prestigio que el profesorado merece en la comunidad educativa tam-
bién debe verse reflejado y fomentado en la continua colaboración del profesorado jubilado
de nuestra región, para que pueda seguir aportando voluntariamente la experiencia acumu-
lada en beneficio de la comunidad educativa y en aras del asesoramiento oportuno en la for-
mación integral de los futuros docentes.

A tal finalidad este Decreto aborda la regulación de las funciones del Profesor Jubilado
Colaborador y establece la regulación del reconocimiento a la excelencia del profesorado ju-
bilado mediante el otorgamiento de la distinción de “Profesor Emérito de Extremadura”.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este Decreto será de aplicación a los centros educativos no universitarios sostenidos con
fondos públicos radicados en Extremadura.

2. Igualmente será aplicable a los profesores jubilados de centros educativos no universita-
rios sostenidos con fondos públicos, cuya colaboración como Profesor Jubilado Colaborador
tenga lugar con los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos
radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, o con la Administración educativa
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de Extremadura, en los términos expuestos en el presente Decreto y a partir de su en-
trada en vigor.

Artículo 3. Principios generales.

Los principios generales que inspiran este Decreto, con fundamento en la Ley 4/2011, de 7
de marzo, de Educación de Extremadura, son:

a) La obligación de la Consejería con competencias en materia educativa de atraer los re-
cursos humanos necesarios para hacer efectivo el derecho al estudio por parte del alum-
nado, formando personas capacitadas socialmente para el futuro, resultando para ello
aconsejable utilizar el caudal de conocimientos de los profesionales jubilados.

b) El impulso por parte de la Administración Educativa de los mecanismos necesarios para
facilitar la función del profesorado y su reconocimiento y prestigio social.

c) La idea de la escuela, el colegio o el instituto como ámbito de aprendizaje de los princi-
pios de convivencia y respeto mutuo, y de desarrollo de la personalidad del alumno, en
los que puede contribuir mediante su colaboración el profesor jubilado. 

d) La importancia del asesoramiento externo como instrumento de formación de futuros pro-
fesionales.

e) El reconocimiento a la labor realizada por el profesor como pieza fundamental que fue del
sistema educativo, y que dejó en los alumnos su impronta, por haber sido el cauce nece-
sario para que los mismos desarrollasen al máximo sus capacidades, para que tuvieran
deseo de aprender, y para que los sentidos del esfuerzo y su espíritu crítico se desarro-
llasen.

CAPITULO II

PROFESORES JUBILADOS COLABORADORES

Artículo 4. Profesores jubilados colaboradores. 

1. La Consejería competente en materia de educación favorecerá el aprovechamiento de la
experiencia profesional del profesorado jubilado que lo desee, mediante su colaboración
voluntaria con los centros docentes, con el profesorado de Extremadura, con la
Administración educativa autonómica, y con la Universidad de Extremadura por la tutori-
zación de los alumnos universitarios en prácticas, siempre en tareas compatibles con su
condición de jubilado.

2. Dichas funciones no conferirán derecho a ocupar puestos de trabajo, ni a retribución de
forma alguna.

Artículo 5. Derechos y deberes del profesor colaborador jubilado.

1. Al personal docente jubilado, en el desempeño de sus tareas de colaboración, de confor-
midad con lo establecido en la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura,
se le reconocen los siguientes derechos:
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a) A ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad educativa,
y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones como colaborador docente.

b) A desarrollar su colaboración docente en un ambiente educativo adecuado, donde
sean respetados sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y
moral.

c) A participar y recibir la colaboración necesaria para la mejora de la convivencia esco-
lar y de la educación integral del alumnado, en los términos que determinen los órga-
nos de gobierno y de coordinación docente, y en el ejercicio de sus funciones como co-
laborador docente.

d) Al reconocimiento, mediante la certificación correspondiente por los titulares de la di-
rección de los centros educativos, o por la Administración educativa autonómica en ca-
so de colaboración con ella, de la actividad desarrollada como profesor jubilado cola-
borador.

e) A disponer de acceso gratuito a las bibliotecas y museos dependientes de los poderes
públicos de Extremadura. La Administración educativa facilitará al profesorado la debi-
da acreditación.

2. Al personal docente jubilado se le imponen los siguientes deberes y restricciones:

a) En todo caso deberán respetar las directrices marcadas por el equipo directivo y por
los profesores responsables de las actividades, el proyecto educativo de centro, así co-
mo de cualesquiera otras dictadas por la Administración educativa autonómica.

b) Su ámbito de actuación se circunscribirá al de la colaboración y asesoramiento del per-
sonal docente del centro, en las materias que se determinen por los órganos de go-
bierno y de coordinación docente del propio centro.

Artículo 6. Colaboraciones del personal docente jubilado.

1. La persona titular de la dirección de cada Centro, previa solicitud del interesado y en los
términos que los órganos de gobierno y coordinación docente determinen, con sujeción
en todo caso a la legislación vigente, podrá encomendar a profesores de centros educati-
vos no universitarios sostenidos con fondos públicos que se encuentren jubilados, algunas
tareas concretas de colaboración con el centro, así como de apoyo a la docencia en el ám-
bito de la innovación educativa y las buenas prácticas, siempre y cuando el titular de la
materia o responsable de la actividad así lo convenga.

2. El profesor jubilado, que tenga reconocida su condición de colaborador, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 7 de este Decreto, podrá:

a) Colaborar en la impartición de charlas, conferencias y otras actividades, bajo las di-
rectrices del Equipo Directivo del centro, y en los términos que establezca la normati-
va correspondiente.

b) Colaborar en el desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares del cen-
tro, en el asesoramiento de alumnos universitarios en prácticas, así como en la for-
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mación inicial de funcionarios docentes en prácticas en presencia del profesor titular y
bajo las directrices del Equipo Directivo del centro.

c) Colaborar en las acciones formativas de los Centros de Profesores y Recursos, así co-
mo en cualesquiera otras actividades de formación e innovación llevadas a cabo por la
Consejería competente en materia educativa.

d) Asesorar a los mediadores en conflictos y problemas surgidos en el ámbito de la
Comunidad Educativa del centro, bajo las directrices del Equipo Directivo del centro.

e) Asesorar y colaborar en cuantas tareas les requiera el equipo directivo del centro, en
el ámbito de la gestión económica y administrativa del mismo y de otras requeridas
por la Administración educativa autonómica.

Artículo 7. Solicitudes y certificado de profesor jubilado colaborador.

1. La solicitud deberá formalizarse por el profesor jubilado mediante escrito según el mode-
lo del Anexo I del presente Decreto, e irá dirigida a la Dirección General de Personal
Docente, con la aceptación expresa del titular de la dirección del centro, oído el Claustro
de Profesores o el equipo pedagógico en el caso de los Centros de Profesores y de
Recursos, y con la aprobación del Consejo Escolar del Centro. A dicha solicitud conjunta
se acompañará el informe justificativo del centro educativo.

2. Deberán formalizarse tantas solicitudes como centros educativos pretendan la colabora-
ción del profesor jubilado.

3. La solicitud se formulará por un curso académico y podrá ser renovada por la Dirección
General de Personal Docente, en función de la capacidad y rendimiento del profesor a pro-
puesta del titular de la dirección del centro. 

4. El plazo para su solicitud de colaboración del profesor jubilado permanecerá abierto per-
manentemente.

5. Los profesores colaboradores tendrán, a los efectos legales, la consideración de Profesor
Jubilado Colaborador, con los derechos y deberes citados en el artículo 5 de este Decreto.
A tal efecto la Dirección General de Personal Docente expedirá el nombramiento corres-
pondiente, vigente hasta el 31 de agosto del curso escolar correspondiente, y el Centro
educativo expedirá el carnet de profesor jubilado colaborador según el modelo vigente en
la plataforma educativa RAYUELA, accesible en https://rayuela.educarex.es.

6. Corresponderá al titular de la Dirección General de Personal Docente la resolución de
este procedimiento, siendo el plazo máximo para dictar y notificar resolución de dos
meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido este plazo sin que recaiga re-
solución, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. Contra
dicha resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer
recurso de alzada, ante el órgano que dictó la resolución o ante el titular de la
Consejería de Educación y Cultura, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su notificación.
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CAPITULO III

EXCELENCIA DEL PROFESORADO JUBILADO MEDIANTE LA DISTINCIÓN 
DE “PROFESOR EMÉRITO DE EXTREMADURA”

Artículo 8. Profesor Emérito de Extremadura.

1. A fin de distinguir al profesorado jubilado colaborador con los centros docentes de
Extremadura y con la Administración educativa de Extremadura, a los que se refiere este
Decreto, la Secretaría General de Educación, otorgará la distinción de “Profesor Emérito
de Extremadura”, de carácter meramente honorífico, al profesorado jubilado colaborador
que ostente alguno de los siguientes requisitos particulares:

a) Haber colaborado con los centros docentes de Extremadura a los que se refiere este
Decreto durante cinco cursos escolares, a propuesta del centro o centros educativos en
los que hubiere prestado su colaboración.

b) Haber colaborado con los centros docentes de Extremadura a los que se refiere este
Decreto durante tres cursos escolares seguidos, a propuesta del centro o centros edu-
cativos en los que hubiere prestado su colaboración.

c) Haber colaborado o estar colaborando con los centros docentes de Extremadura a los
que se refiere este Decreto, o con la Administración educativa autonómica, aunque no
reúnan los requisitos temporales de los apartados a y b anteriores, si hubieren contri-
buido con su participación, o estuvieren contribuyendo en la actualidad, en proyectos
educativos de innovación, y en cuantas tareas le hubieren sido encomendadas, de con-
formidad con las funciones reconocidas en el artículo 6.2 de este Decreto. 

En este caso la propuesta razonada podrá provenir del centro o centros educativos en
los que hubiere prestado o preste su colaboración cuando la razón de la propuesta de
la distinción obedezca a la labor realizada en el centro educativo, o de la Dirección
General con competencias en materia de Formación Permanente, cuando la distinción
provenga de su participación en la colaboración en cursos de formación de los Centros
de Profesores y Recursos, así como en cualesquiera otras actividades de formación e
innovación llevadas a cabo por la Consejería competente en materia educativa.

Formulada la propuesta, la Secretaría General de Educación notificará al interesado el
acuerdo de inicio del procedimiento, al objeto de que pueda formular las alegaciones
que estime convenientes.

2. A efectos del computo temporal de los requisitos del profesorado establecidos en este
Decreto únicamente se tendrán en cuenta aquellos que hayan sido contraídos a partir del
curso escolar 2002-2003 inclusive.

3. Corresponderá al titular de la Secretaría General de Educación la resolución de este pro-
cedimiento, siendo el plazo máximo para dictar y notificar resolución de dos meses des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución y
conforme al artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. Contra la di-
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cha resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer re-
curso de alzada, ante el órgano que dictó la resolución o ante el titular de la Consejería
de Educación y Cultura, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación.

Artículo 9. Distinción de Profesor Emérito de Extremadura.

1. La Secretaría General de Educación, anualmente, reconocerá, en resolución motivada, al
profesorado jubilado colaborador que habiendo sido propuesto para ello, reúna los requi-
sitos señalados en el artículo anterior, mediante la distinción de “Profesor Emérito de
Extremadura”.

2. La distinción será única, en el sentido de que los profesores jubilados que ya hubieren si-
do reconocidos con ella, no podrán volver a ser distinguidos aunque hubieren contraído
nuevos, mayores o mejores méritos.

3. Los profesores jubilados colaboradores reconocidos tendrán derecho a que se les expida
el Diploma acreditativo de su distinción como Profesor Emérito de Extremadura, cuya en-
trega podrá efectuarse en acto público y solemne.

Disposición adicional única. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de educación pa-
ra que dicte cuantas normas de carácter reglamentario sean necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 15 de octubre de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PROFESOR JUBILADO COLABORADOR 
 

CÓDIGO DE 

CENTRO 
DENOMINACIÓN DEL CENTRO LOCALIDAD 

   

 

Nombre y apellidos del titular de la dirección del centro firmante de la solicitud: 

 

Teléfono del Centro E-mail del Centro   

Código Postal: Provincia:   

 

DATOS PERSONALES PROFESOR JUBILADO: 

Apellidos: Nombre: 

D.N.I.: Tfno. Particular: 

Domicilio Particular: 

Código Postal: Localidad: 

Provincia: Fecha de Nacimiento: 

 

DATOS PROFESIONALES PROFESOR JUBILADO: 

Especialidad: 

Último centro de destino: 

Años de docencia: 

Año de jubilación: Edad de Jubilación: 

 

Se acompaña el informe del centro educativo de fecha___de____________de 201__. 

 

En ____________________________, a _____ de _____________ de 201_ 

 

El Director o titular del Centro Escolar          El profesor jubilado 

 

 

 

Fdo:_____________________                    Fdo:_____________________ 

 
Se informa a los interesados que suscriban la presente solicitud de que los datos de carácter personal 

que se hagan constar en el presente impreso serán objeto de tratamiento automatizado a los fines de 

tramitar su solicitud por parte de la Administración educativa, adoptándose las medidas oportunas para 

asegurar un tratamiento confidencial de los mismos.  La cesión de datos de carácter personal se hará en 

la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal.  El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, ante la Dirección General de 

Personal Docente.  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE. 

Plaza de España 8, 06800 Mérida  
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

DECRETO 210/2012, de 15 de octubre, por el que se establecen las normas
para la elaboración, el seguimiento y la evaluación del Plan de Salud de
Extremadura 2013-2020. (2012040231)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 10.1.9, atribuye a la Comunidad
Autónoma las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad y sa-
lud pública.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, prevé, en su artículo 70 y siguientes, la
aprobación de planes de salud por parte del Estado y las Comunidades Autónomas, en el ám-
bito de sus respectivas competencias y, en su artículo 74, del Plan Integrado de Salud, que
recogerá en un único documento los Planes estatales, los Planes de las Comunidades
Autónomas, y los Planes conjuntos, teniendo en cuenta los criterios de coordinación general
sanitaria. En virtud de lo anterior, se aprobó el Real Decreto 938/1989, de 21 de julio, que
establece el procedimiento de elaboración y seguimiento del Plan Integrado de Salud, así co-
mo el esquema general de sus contenidos.

A partir de la entrada en vigor de la normativa anteriormente citada, tanto en España como
en nuestra Comunidad Autónoma, se han producido avances en las organizaciones sanitarias,
y la necesidad de mantener la coordinación, cohesión y equidad en el Sistema Nacional de
Salud, obligan a la planificación de actividades y a formular estrategias y objetivos que ga-
ranticen resultados que mejoren el estado de salud individual y colectivo, manteniendo los
principios básicos de la legislación vigente.

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura estableció un nuevo marco de or-
denación para la sanidad pública extremeña, definiendo el Sistema Sanitario Público de
Extremadura como parte integrante del Sistema Nacional de Salud, así como la creación del
Servicio Extremeño de Salud, como Organismo Autónomo de carácter administrativo. De con-
formidad con lo dispuesto en sus artículos 7, 8 y 23, la elaboración del Plan de Salud de
Extremadura corresponde a la actual Consejería de Salud y Política Social, teniendo en cuen-
ta las propuestas formuladas por cada una de las Áreas de Salud, y su aprobación al Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura. Por otra parte, el artículo 24 dispone que la
Consejería con competencias en materia de Sanidad, dictará o, en su caso, instará la realiza-
ción de las normas y el plazo para la elaboración del Plan de Salud.

Tras la promulgación de la citada Ley de Salud, se consagra el Plan de Salud como el instru-
mento estratégico de planificación y coordinación de las actividades de promoción y protección
de la salud, de prevención de la enfermedad y de asistencia sanitaria de todos los sujetos, pú-
blicos y privados, integrantes del Sistema Sanitario Público de Extremadura, a fin de garanti-
zar que las funciones del mismo se desarrollen de manera ordenada, eficiente y efectiva.

En cuanto al deber de colaboración, la Ley de Salud de Extremadura establece que todos los
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, de las Instituciones
Sanitarias, así como los correspondientes de las Corporaciones Locales, vendrán obligados a
prestar la debida colaboración para la elaboración del Plan, suministrando datos, facilitando
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información y prestando la asistencia que se demande por la Autoridad Sanitaria. Los conte-
nidos mínimos que, al menos, deberá incluir, figuran en su artículo 28.

La coordinación, el seguimiento y la evaluación continuada del Plan, son concebidos como pi-
lares fundamentales del mismo, representando un ejercicio de planificación continuada, dado
que los resultados obtenidos pueden ser incorporados, al análisis de situación y a la defini-
ción de objetivos e intervenciones, de posteriores periodos de planificación sanitaria.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, con-
figura el marco legal para las acciones de coordinación y cooperación de las Administraciones
públicas sanitarias, en el ejercicio de sus respectivas competencias, de modo que se garanti-
ce la equidad, la calidad y la participación social en el Sistema Nacional de Salud, así como la
colaboración activa de éste en la reducción de las desigualdades en salud. Establece como
principal instrumento de configuración del Sistema Nacional de Salud, el Consejo
Interterritorial, que contará entre sus funciones de asesoramiento, planificación, y evaluación
en el Sistema Nacional de Salud, con la evolución de los Planes Autonómicos de Salud y la
formulación de los Planes Conjuntos y del Plan Integral de Salud, referidos en la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de profesiones sanitarias, y los respec-
tivos códigos deontológicos, imponen a estos profesionales el deber de respetar la personali-
dad, dignidad e intimidad de las personas a su cuidado. No obstante, y con independencia de
las normas laborales que contemplan este derecho en virtud de la condición común de “tra-
bajadores”, el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, como norma
básica que establece su régimen jurídico, reconoce el derecho de los profesionales que se en-
cuentran en su ámbito de aplicación a una protección eficaz en materia de seguridad y salud
en el trabajo, sobre riesgos generales en el centro sanitario o derivados del trabajo habitual,
así como a recibir asistencia y protección de las Administraciones Públicas y Servicios de Salud
en el ejercicio de su profesión o en el desempeño de sus funciones.

La Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria y autonomía del paciente, de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura, garantiza el derecho a la protección de la salud con pleno
respeto a los derechos fundamentales de información, honor e intimidad consagrados consti-
tucionalmente, y el principio de autonomía de la voluntad del paciente, en un marco que po-
tencie la participación activa de los ciudadanos, de los profesionales y de las instituciones sa-
nitarias para la consecución de una mejora continua en la atención sanitaria.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en
su artículo 27 recoge la integración del principio de igualdad en la política de salud (garanti-
zando la igualdad de derecho a la salud de mujeres y hombres en los objetivos y actuaciones
de política de salud) y la perspectiva de género (integrando en la formulación, desarrollo y
evaluación de las políticas de salud, las distintas necesidades de mujeres y hombres, y las
medidas necesarias para abordarlas adecuadamente). Esta Ley Orgánica modifica la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, e introduce un nuevo apartado 4 en su artícu-
lo 3, en el que las políticas, estrategias y programas de salud deben integrar activamente en
sus objetivos y actuaciones dicho principio, sin discriminaciones derivadas de diferencias físi-
cas o estereotipos sociales asociados.
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En este sentido, la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y con-
tra la violencia de género de Extremadura recoge en su Capítulo IV del Título III la necesidad
de que las políticas, estrategias y programas de Salud de la Comunidad Autónoma integren
en su formulación, desarrollo y evaluación, las distintas necesidades de mujeres y hombres.

El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, mantiene la vocación de ciudadanía del anterior y busca que las personas residen-
tes se incorporen a la sociedad española en condiciones de equidad siendo para ello necesa-
rio mejorar los niveles de acceso y uso de los servicios y prestaciones públicas, y entre ellas
especialmente la salud, por parte del conjunto de la ciudadanía.

El Decreto 138/2008, de 3 de julio, establecía las normas para la elaboración, el seguimien-
to y la evaluación del Plan de Salud de Extremadura 2009-2012, así como la determinación
de los órganos administrativos que participarán en estos procesos.

La Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura, que tiene por objeto re-
gular las actuaciones y servicios en materia de salud pública que se desarrollen en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha propiciado la coordinación y cooperación
de los distintos organismos y Administraciones Públicas en sus respectivos ámbitos compe-
tenciales.

El Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura reestructura la composición de las Consejerías, con el fin de de-
sarrollar la acción de la Junta de Extremadura, conseguir la mayor eficacia en la acción y la
máxima eficiencia en el funcionamiento de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La nueva estructura orgánica a nivel autonómico de la Consejería de Salud y Política Social se
encuenta regulada en el Decreto 23/2012, de 10 de febrero.

Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, cuyo objeto es dar una respuesta
completa y actual al requerimiento contenido en el artículo 43 de la Constitución Española y,
en consecuencia, tratar de alcanzar y mantener el máximo nivel de salud posible de la po-
blación.

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, se hace necesario dictar el presente Decreto que po-
sibilite llevar de forma eficiente la elaboración del Plan de Salud de Extremadura para el pe-
riodo 2013-2020, así como su correcto seguimiento y evaluación.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud y Política Social, oído el Consejo Consultivo
de Extremadura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de oc-
tubre de 2012,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y Naturaleza.

El Presente Decreto tiene por objeto el establecimiento de las normas que regulan la elabo-
ración, el seguimiento y la evaluación del Plan de Salud de Extremadura 2013-2020, así co-
mo la determinación de los órganos administrativos que participarán en estos procesos y ve-
larán por su adecuado desarrollo.

Artículo 2. Principios del Plan de Salud de Extremadura.

En la elaboración del Plan de Salud, además de los criterios generales de coordinación sani-
taria contemplados en el artículo 70.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
para su inclusión en el Plan Integrado de Salud, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de
Extremadura, así como en los artículos 64, 71 y 76 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud
Pública de Extremadura y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, se ten-
drá en cuenta los siguientes principios:

a) La adecuación a los objetivos de la política socioeconómica y de bienestar social de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) El establecimiento de indicadores o criterios básicos y comunes que favorezcan la orde-
nación y coordinación sanitaria, y posibiliten evaluar las necesidades de recursos, así co-
mo el inventario de los mismos.

c) El mantenimiento de un marco de actuaciones conjuntas para alcanzar un sistema sani-
tario equitativo y armónico, basado en la concepción integral de la salud.

d) La elaboración de criterios básicos y comunes de evaluación de la eficacia y eficiencia del
Sistema Sanitario Público.

e) La definición de objetivos que permitan garantizar la igualdad de derecho a la salud de
mujeres y hombres y sus distintas necesidades.

Artículo 3. Prestación de asistencia y colaboración.

Todos los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de las Instituciones Sanitarias, así como los correspondientes de las Corporaciones Locales,
vendrán obligados a prestar la debida colaboración en la elaboración, seguimiento y evalua-
ción del Plan, suministrando los datos, facilitando la información y prestando la asistencia que
se demande por la Consejería competente en materia de Sanidad.
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CAPÍTULO II

ELABORACIÓN Y CONTENIDO DEL PLAN DE SALUD DE EXTREMADURA

Artículo 4. Elaboración del Plan de Salud.

La Consejería competente en materia de Sanidad, a través de la Dirección General con com-
petencia en materia de Planificación y Ordenación Sanitaria, elaborará el Plan de Salud de
Extremadura 2013-2020 con sujeción a las previsiones establecidas en este Decreto.

Artículo 5. Contenido del Plan de Salud de Extremadura. 

El Plan de Salud de Extremadura deberá incluir, al menos, los siguientes apartados:

a) El análisis de la situación de la salud, de los servicios y de los recursos relacionados con la
salud empleados, que permitirá establecer una valoración de la situación inicial, un diag-
nóstico de los problemas y necesidades sanitarios y de las áreas de intervención prioritarias.

b) La determinación y priorización de los objetivos a alcanzar.

c) La definición de las actuaciones y programas a realizar, para cada uno de los objetivos,
así como los criterios de evaluación.

d) Las previsiones económicas y financiación de las actividades propuestas.

Artículo 6. Fases de elaboración del Plan de Salud de Extremadura.

El Plan de Salud de Extremadura se elaborará de acuerdo con su contenido, siguiendo las si-
guientes fases:

a) Fase de análisis de situación de salud, de servicios y de recursos sanitarios empleados.

b) Fase de establecimiento de las áreas de intervención.

c) Fase de determinación de objetivos, definición de líneas de actuación y programas a de-
sarrollar.

d) Fase de redacción del Documento-Propuesta y de elaboración de las previsiones econó-
micas y mecanismos de financiación.

Artículo 7. Fase de análisis de situación de salud, de servicios y de recursos rela-
cionados con la salud empleados.

1. Esta fase contendrá el estudio del estado de salud de la población, de los condicionantes
para la salud, condiciones medioambientales y estilos de vida, así como de los servicios
sanitarios, haciendo especial referencia a su adecuación a la situación de salud de la po-
blación, a la calidad y la eficiencia incluyendo además, valoraciones sobre: morbilidad,
mortalidad, incapacidad, exposición a los factores de riesgo de la enfermedad, estado de
salud de la población, estilos de vida, ordenación y oferta sanitarias.

2. Con el fin de que el estudio de situación refleje con la mayor precisión el estado real de
la salud y de los servicios, el estudio de cada variable procurará estar referido al ámbito
territorial más adecuado en cada caso.
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3. De cada problema de salud identificado, se realizará un análisis de aspectos relacionados
con la importancia socio-sanitaria, la vulnerabilidad, las estrategias de actuación, la fac-
tibilidad y la estrategia adoptada. En base a estos criterios se establecerá una lista de los
problemas y de los condicionantes de la salud y de los servicios.

Artículo 8. Fase de establecimiento de las áreas de intervención.

1. Partiendo de la lista de los problemas y de los condicionantes de la salud y de los servi-
cios en la que concluye el análisis de situación, se definirán grandes áreas de intervención
prioritaria, atendiendo a la naturaleza y contenidos de los problemas y necesidades sani-
tarios detectados.

2. Cada área de intervención priorizada, servirá de marco a los objetivos estratégicos defi-
nidos, a las líneas de actuación propuestas para cada uno de ellos, a los planes o progra-
mas específicos a desarrollar, así como a los criterios para el seguimiento y evaluación de
los mismos.

Artículo 9. Fase de determinación de objetivos y definición de líneas de actuación y
programas a desarrollar.

1. Partiendo de la lista de problemas detectados en la fase de análisis de situación y agru-
pados por áreas de intervención, se deberá determinar los objetivos a alcanzar en cada
una de ellas. Los objetivos que se señalen guardarán relación con los problemas detecta-
dos y con los recursos disponibles.

2. Los objetivos a alcanzar se expresarán en términos concretos, mensurables, monitoriza-
bles, cuantificables y modificables. Deberán incluir un tiempo para su consecución, y es-
tarán en relación tanto con los problemas previamente identificados, como con las cir-
cunstancias específicas del ámbito al que se refieran y con los recursos disponibles.

3. Para cada objetivo estratégico, se definirán las líneas de actuación y programas a realizar
para su consecución.

4. La definición de las líneas de actuación se basará en los resultados y conclusiones del aná-
lisis de situación y tendrá en cuenta el grado de eficiencia demostrada de las medidas, la
sensibilidad del problema a las intervenciones propuestas y su factibilidad. Las líneas de
actuación constituyen actividades generales que son necesarias llevar a cabo atendiendo
a los criterios organizativos de las diferentes Administraciones y que estarán sujetas a los
cambios propios del devenir de nuevas situaciones y conocimientos del problema.

5. Cuando por su entidad, se proponga el tratamiento integral de un determinado problema
de salud, los planes o programas a desarrollar deberán abarcar las siguientes líneas de
actuación: Promoción y Protección de la Salud, Prevención de la Enfermedad, Asistencia
Sanitaria, Medidas de Apoyo, Rehabilitación, Formación e Investigación, si procede.

6. Para cada línea de actuación propuesta, deberá señalarse el órgano responsable o encar-
gado de llevarla a cabo, y sus indicadores de seguimiento y evaluación. 

7. Los criterios de seguimiento y evaluación del Plan, permitirán conocer si su implantación
se acompaña del esperado desarrollo de las principales actuaciones previstas y de los po-
sibles cambios en la magnitud de los factores condicionantes de los problemas de salud.
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Artículo 10. Fase de redacción del Documento-Propuesta y elaboración de las previ-
siones de financiación.

1. El Comité Técnico del Plan de Salud de Extremadura, definidos los objetivos, las líneas de
actuación y los planes a desarrollar, estudiará conjuntamente los informes y propuestas emi-
tidos por cada uno de los grupos de trabajo de expertos, resultando un Documento-Propuesta
de Plan de Salud de Extremadura que será elevado al titular de la Consejería competente
en materia de Sanidad para cuantas consultas y actuaciones considere oportunas.

2. El Plan de Salud incluirá las previsiones económicas y los mecanismos de financiación del
conjunto de actividades.

CAPÍTULO III

APROBACIÓN DEL PLAN DE SALUD DE EXTREMADURA

Artículo 11. Aprobación y vigencia.

1. El Plan de Salud de Extremadura será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, a propuesta de la Consejería competente en materia de Sanidad, oído el
Consejo Extremeño de Salud. Una vez aprobado, será presentado por el titular de la
Consejería competente en materia de Sanidad ante la Asamblea de Extremadura, para su
conocimiento.

2. El periodo de vigencia del Plan de Salud será de 8 años extendiéndose desde el 2013 al
2020. 

3. Una vez aprobado el Plan de Salud será remitido al Ministerio competente para su corres-
pondiente inclusión en el Plan Integrado de Salud, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 74 a 77 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y los artículos 64 y
71 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud.

4. Las previsiones contenidas en el Plan de Salud, son obligatorias para todos los sujetos del
Sistema Sanitario Público de Extremadura y entidades públicas y privadas afectadas.

Artículo 12. Publicidad.

Aprobado el Plan de Salud de Extremadura 2013-2020, en aras de la transparencia y accesi-
bilidad que debe presidir la actuación de la Administraciones Públicas, la Consejería compe-
tente en materia de Sanidad procederá a su edición, de forma accesible para el público, de-
biendo obrar en las dependencias de dicha Consejería, a disposición de los ciudadanos, un
ejemplar del mismo para consulta e información. En la consecución de este objetivo, se utili-
zarán los medios proporcionados por las nuevas tecnologías de la comunicación. 

CAPÍTULO IV 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE SALUD DE EXTREMADURA

Artículo 13. Mecanismos de seguimiento y evaluación.

La Consejería competente en materia de Sanidad establecerá los mecanismos de seguimien-
to y evaluación del Plan de Salud, que permitan facilitar su desarrollo y asegurar su segui-
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miento y la valoración de las actividades y objetivos conseguidos, así como su ejecución, es-
pecialmente cuando se trate de acciones llevadas a cabo por centros y servicios no depen-
dientes de dicha Consejería. 

Artículo 14. Seguimiento.

1. Corresponde a la Consejería competente en materia de Sanidad, efectuar de forma coordi-
nada con las unidades administrativas responsables, y mediante la aplicación de los proce-
dimientos, mecanismos y criterios establecidos por el propio Plan, el seguimiento del cum-
plimiento de éste y la organización de un banco de datos sobre la evolución del mismo.

2. Anualmente se realizará el seguimiento de los objetivos establecidos en el Plan, hasta la
culminación del periodo fijado para su finalización.

3. La Consejería competente en materia de Sanidad ejercerá las funciones de seguimiento a
través de los siguientes órganos:

a) Comité Técnico del Plan de Salud de Extremadura 2013-2020.

b) Dirección General competente en materia de Planificación y Ordenación Sanitaria.

Artículo 15. Evaluación.

1. La evaluación del Plan de Salud de Extremadura, permitirá conocer los resultados obteni-
dos en relación con las actividades propuestas, orientadas a alcanzar los objetivos de sa-
lud para Extremadura. 

2. Igualmente estos resultados podrán ser incorporados al análisis de la situación de cada
problema de salud y constituirán por tanto, elementos esenciales que posibilitarán avan-
zar en la definición de intervenciones y objetivos en posteriores periodos de planificación
sanitaria.

3. La evaluación del Plan de Salud, abarcará tanto su ejecución como su efectividad, perti-
nencia y resultados.

4. Se realizarán evaluaciones bianuales del Plan de Salud 2013-2020, por la Dirección Ge -
ne ral con competencias en materia de Planificación y Ordenación Sanitaria de la Consejería
competente en materia de Sanidad.

CAPÍTULO V

DE LA COORDINACIÓN Y DESARROLLO DEL PLAN DE SALUD DE EXTREMADURA

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 16. Mecanismos administrativos de elaboración y seguimiento del Plan de
Salud de Extremadura.

1. El Comité Técnico del Plan de Salud de Extremadura y la Dirección General con compe-
tencias en materia de Planificación y Ordenación Sanitaria, con la colaboración del grupo
de Responsables Institucionales encargados de informar sobre el desarrollo de las medi-
das de intervención y actuaciones propuestas en el Plan, deberán cooperar con el objeti-
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vo general de facilitar el desarrollo, la coordinación, el seguimiento y la evaluación del Plan
de Salud de Extremadura 2013-2020.

Dicha cooperación tendrá por objeto dar cumplimiento a los principios de coordinación sa-
nitaria y participación social en la elaboración y seguimiento del Plan de Salud.

2. El funcionamiento de los recursos enumerados en el presente Capítulo, estará orientado
hacia el logro de los objetivos generales de salud y de disminución de riesgo para la sa-
lud fijados en el Plan de Salud de Extremadura. Las actuaciones y acuerdos adoptados,
deberán responder a los siguientes principios:

a) La equidad y adecuación de los servicios a las necesidades de la población.

b) La eficiencia y calidad de los servicios.

c) La coordinación y participación de los diferentes niveles y servicios sanitarios y socio-
sanitarios de la Comunidad Autónoma.

d) La satisfacción de las personas usuarias.

e) La continuidad y coherencia con los planteamientos, los objetivos y las acciones del
Plan.

Sección 2.ª Del Comité Técnico del Plan de Salud de Extremadura 2013-2020

Artículo 17. Comité Técnico del Plan de Salud de Extremadura 2013-2020.

Para la elaboración del Plan de Salud de Extremadura, la Consejería competente en materia
de Sanidad estará asistida por el Comité del Plan de Salud de Extremadura, órgano adscrito
a la misma, al que corresponderá propiciar el cumplimiento de las funciones encomendadas
para la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Salud de Extremadura.

Artículo 18. Funciones.

El Comité Técnico del Plan de Salud de Extremadura 2013-2020, dentro del proceso de ela-
boración del mismo, desarrollará las siguientes funciones:

a) Favorecer el normal desarrollo del Plan de Salud, facilitar su conocimiento y dar soporte
a la actividad de coordinación interinstitucional, necesaria para la elaboración, implanta-
ción y desarrollo del mismo.

b) Prestar soporte y asesoramiento técnicos necesario para la elaboración, seguimiento y eva-
luación del Plan de Salud de Extremadura.

c) Prestar asesoramiento y emitir informes sobre aquellas materias y cuestiones que les se-
an requeridas por la Consejería competente en materia de Sanidad, en relación con el Plan
de Salud de Extremadura.

d) Coordinar sus actividades con cuantas realicen las Administraciones Públicas o cuales-
quiera otras Instituciones y entidades orientadas a la mejora del nivel de salud de la po-
blación.

e) Realizar cualesquiera otras funciones y actividades conducentes al cumplimiento de los ob-
jetivos establecidos en el Plan de Salud de Extremadura.
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Artículo 19. Composición.

1. El Comité Técnico del Plan de Salud de Extremadura tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: El titular de la Dirección General competente en materia de Planificación y
Ordenación Sanitaria, de la Consejería competente en materia de Sanidad, o vocal del
Comité Técnico en quien delegue.

b) Vocales con voz y voto, los siguientes:

1) La persona titular del Servicio competente en materia de Planificación y Ordenación
Sanitaria de la Dirección General competente en materia de Planificación y Ordenación
Sanitaria de la Consejería con competencia en materia de Sanidad.

2) La persona titular de la Unidad administrativa competente en materia de Plan de Salud
de la Dirección General con competencias en materia de Planificación y Ordenación
Sanitaria.

3) Las personas titulares de los Servicios de la Consejería competente en materia de
Sanidad, que se relacionan:

a) De la Dirección General competente en materia de Planificación y Ordenación Sa -
nitaria:

— Servicio competente en materia de Autorización, Acreditación, Evaluación y
Calidad.

— Servicio competente en materia de Inspección Sanitaria.

— Una persona en representación del Instituto de Consumo de Extremadura.

— Una persona en representación de la Escuela de Ciencias de la Salud y de la
Atención Social.

b) De la Dirección General competente en materia de Política Social y Familia:

— Servicio competente en materia de Familias, Infancia y Adolescencia.

— Servicio competente en materia de Programas Sociales y Migraciones.

c) Una persona en representación del Instituto de la Mujer de Extremadura.

4) Del Servicio Extremeño de Salud, designados por el titular de la Dirección Gerencia:

— Una persona en representación de la Dirección Gerencia.

— Una persona en representación de la Secretaría General.

5) Del Servicio Extremeño de Salud, las personas titulares de las Unidades Administrativas
que se relacionan:

a) De la Dirección General competente en materia de Asistencia Sanitaria:

— Subdirección competente en materia de Atención Primaria. 

— Subdirección competente en materia de Atención Especializada.
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— Subdirección competente en materia de Farmacia.

— Subdirección competente en materia de Salud Mental y Programas Asistenciales.

b) De la Dirección General competente en materia de Salud Pública:

— Subdirección competente en materia de Salud Alimentaria y Ambiental.

— Subdirección competente en materia de Epidemiología.

— Secretaría Técnica de Drogodependencias.

— Servicio competente en materia de Participación Comunitaria en Salud.

6) Las personas titulares de las Direcciones de Salud de las Áreas.

7) Las personas titulares de las Gerencias de las Áreas de Salud.

8) Del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia,
las personas titulares de las Unidades Administrativas que se relacionan:

— Unidad competente en materia de Control Asistencial y Sistemas de la Información.

— Unidad competente en materia de Recursos, Dispositivos y Servicios.

— Unidad competente en materia de Programas Asistenciales.

9) De la Presidencia de la Junta de Extremadura.

— Una persona en representación del Instituto de la Juventud de Extremadura.

— La persona titular del Servicio competente en materia de Deportes.

10) De la Consejería competente en materia de Empleo, Empresa e Innovación la persona
titular del Servicio competente en materia de Seguridad y Salud en el trabajo.

11) De la Consejería competente en materia de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am -
biente y Energía las personas titulares de los Servicios que se relacionan:

— Servicio competente en materia de Protección Ambiental.

— Servicio competente en materia de Sanidad Animal.

12) De la Consejería competente en Administración Pública la persona titular del Servicio
competente en materia de Administración Local.

13) De la Consejería competente en materia de Fomento, Vivienda, Ordenación del Te rri -
torio y Turismo, las personas titulares de los Servicios que se relacionan:

— Servicio competente en materia de Infraestructuras Viarias.

— Servicio competente en materia de Agua e Infraestructuras Hidráulicas.

14) De la Consejería competente en materia de Educación y Cultura las personas titulares
de los Servicios que a continuación se relacionan:

— Servicio competente en materia de Coordinación Educativa.

— Servicio competente en materia de Programas Educativos y Atención a la Diversidad.
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15) De la Consejería competente en materia de Economía y Hacienda una persona en repre-
sentación de la Dirección General con competencias en materia de Política Eco nó mica.

c) Actuará como Secretario/a del Comité Técnico, con voz pero sin voto, una persona fun-
cionaria del Servicio competente en materia de Planificación y Ordenación Sanitaria de
la Dirección General competente en materia de Planificación y Ordenación Sanitaria, de-
signado por la persona titular de la misma.

d) Asimismo podrán participar en calidad de asesores técnicos aquellos profesionales que,
por su experiencia y conocimientos técnicos, sean requeridos por el Comité Técnico.

2.  Para el desarrollo de sus funciones, el Comité Técnico del Plan de Salud, dispondrá de la
colaboración de la Dirección General con competencias en materia de Planificación y
Ordenación Sanitaria, de los recursos propios de las Consejerías y Organismos o Entidades
a las que pertenecen y representan, así como del personal administrativo que se requie-
ra, adscrito a la Consejería competente en materia de Sanidad.

3.  En lo relativo a la convocatoria, desarrollo de las sesiones, elaboración y contenido de las
actas, así como el procedimiento de constitución y régimen de acuerdos, se estará a lo
previsto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Sección 3.ª De la Dirección General con competencias en materia 
de Planificación y Ordenación Sanitaria

Artículo 20. Objetivos de la Dirección General con competencias en materia de
Planificación y Ordenación Sanitaria.

La Dirección General con competencia en materia de Planificación y Ordenación Sanitaria de
la Consejería competente en materia de Sanidad tendrá los siguientes objetivos:

a) Cumplir las funciones que les sean encomendadas y ofrecer el apoyo necesario en el pro-
ceso de elaboración del Plan de Salud.

b) Asegurar el seguimiento y la evaluación del Plan de Salud de Extremadura.

Artículo 21. Funciones de la Dirección General con competencias en materia de
Planificación y Ordenación Sanitaria.

Son funciones de la Dirección General con competencias en materia de Planificación y
Ordenación Sanitaria:

a) Conocer los resultados obtenidos en relación con las actividades propuestas, orientadas a
alcanzar los objetivos de salud para Extremadura.

b) Identificar la tendencia en relación con los objetivos propuestos, durante el periodo de vi-
gencia del Plan y a la finalización del mismo.

c) Incorporar al análisis de la situación de cada problema de salud, los resultados obtenidos
del propio proceso de seguimiento y evaluación.
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d) Proponer las intervenciones y objetivos para periodos de planificación sanitaria poste-
riores.

e) Identificar los problemas metodológicos en la elaboración del Plan, así como los proble-
mas de aplicación de las acciones prioritarias propuestas.

f) Proponer acciones correctoras para el mejor cumplimiento del objetivo general del Sistema
de Salud de elevar el nivel de salud de todos los ciudadanos, de conformidad con los fac-
tores condicionantes que operen en cada momento.

g) Prestar apoyo técnico en la coordinación de aquellas actuaciones que se desarrollen en el
ámbito de la planificación sanitaria.

h) Asesorar e informar a la Consejería competente en materia de Sanidad cuando sea re-
querida para ello.

i) Elaborar los informes de seguimiento o de evaluación del Plan de Salud de Extremadura
tras el primer año de implantación. Tras el primer año se deberá elaborar el informe de
seguimiento, y transcurrido el segundo año de vigencia, de evaluación, alternándose la
elaboración de ambos informes, hasta la finalización del periodo de vigencia del Plan de
Salud. En todos los casos, y con carácter anual, los informes serán elevados al titular de
la Consejería competente en materia de Sanidad.

Sección 4.ª De los Grupos de Trabajo de Expertos

Artículo 22. Designación de los Grupos de Trabajo de Expertos.

1. Con carácter previo a la fase de determinación de objetivos y definición de líneas de ac-
tuación y programas a desarrollar, se formarán grupos de trabajo compuestos por exper-
tos en las diferentes disciplinas incluidas en cada área de intervención, responsables de
la redacción de los documentos relativos a las mismas.

2. El titular de la Consejería competente en materia de Sanidad nombrará, a propuesta de
la Dirección General con competencia en materia de Planificación y Ordenación Sanitaria,
los expertos que formarán parte de los Grupos de Trabajo, con el objeto de determinar
los objetivos y definir las líneas de actuación y los programas a desarrollar.

3. De entre ellos, se designará igualmente por el titular de la Consejería competente en ma-
teria de Sanidad, una persona encargada de coordinar la dirección de las tareas enco-
mendadas.

Sección 5.ª De las personas Responsables Institucionales 
para el seguimiento del Plan de Salud

Artículo 23. Designación de los Responsables Institucionales para el seguimiento del
Plan de Salud de Extremadura.

1. A propuesta de la Dirección General con competencia en materia de Planificación y
Ordenación Sanitaria, el titular de la Consejería competente en materia de Sanidad de-
signará responsables institucionales de entre las personas titulares de órganos y unida-
des administrativas de la Consejería competente en materia de Sanidad y/o el Servicio
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Extremeño de Salud con competencia y/o responsabilidad en las diferentes materias y
áreas de intervención del Plan de Salud.

2. Corresponderá a los responsables institucionales la recopilación y el traslado de informa-
ción, relativa al desarrollo de las medidas de intervención y actuaciones propuestas en el
Plan de Salud de Extremadura, a la Dirección General con competencias en materia de
Planificación y Ordenación Sanitaria, tras su aprobación y durante el período de vigencia
del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 24. Funciones de los Responsables Institucionales para el seguimiento del
Plan de Salud de Extremadura.

Las personas responsables institucionales para el seguimiento, desarrollarán las siguientes
funciones:

a) Informar de cuantas acciones se lleven a cabo para el desarrollo y consecución del Plan
de Salud, siendo las personas encargadas de actualizar la información relativa al desa-
rrollo de las acciones propuestas en el mismo, ya sean estas actuaciones realizadas, o pre-
vistas y pendientes de realización, estableciéndose en cada momento, un adecuado con-
trol, seguimiento y evaluación del propio Plan de Salud. 

b) Recopilar toda la información relativa a las actividades y medidas de intervención pro-
puestas para la consecución de los objetivos establecidos en el Plan de Salud, y de forma
especial, de aquellos que le fueran asignados para su seguimiento.

c) Trasladar anualmente, y cuando así se le requiera para ello, la información anteriormen-
te aludida, a la Dirección General competente en materia de Planificación y Ordenación
Sanitaria.

d) Favorecer el cumplimiento de las funciones del Comité Técnico del Plan de Salud de
Extremadura y de la Dirección General con competencias en materia de Planificación y
Ordenación Sanitaria, en las tareas de elaboración, seguimiento y evaluación del Plan.

e) Realizar cualesquiera otras funciones y actividades que se les encomiende por el organis-
mo competente.

Artículo 25. Requerimiento de información.

El titular de la Consejería competente en materia de Sanidad, a través de la Dirección General
con competencia en materia de Planificación y Ordenación Sanitaria, podrá requerir, como mí-
nimo una vez al año, la información correspondiente a cada uno de los responsables institu-
cionales encargados de la recopilación y traslado de la información.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 138/2008, de 3 de julio, por el que se establecen las normas pa-
ra la elaboración, el seguimiento y la evaluación del Plan de Salud de Extremadura 2009-2012,
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a este Decreto.
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Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de Sanidad para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación de lo establecido en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Diario Oficial
de Extremadura”.

Mérida, a 15 de octubre de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Salud y Política Social, 
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN 
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica la composición de un tribunal de selección del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas
en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Facultativo/a Especialista de Área,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2012061582)

Por Resolución de 13 de junio de 2011 (DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección
Gerencia, se convocó proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de
Facultativo/a Especialista de Área, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud y se nombró a los tribunales de selección encargados de su valoración.

Con posterioridad a la fecha indicada alguno de sus miembros está incurso en causas de abs-
tención, por lo que esta Dirección Gerencia, en uso de sus atribuciones, 

R E S U E LV E :

Único. Modificar la composición del Tribunal de Selección de Nefrología en los términos que se
expresan a continuación.

Nombrar a Don Juan Espárrago Rodilla Vocal titular, en sustitución de Doña Macarena Naranjo
Arellano.

Nombrar a Don Pedro Jesús Labrador Gómez Vocal suplente, en sustitución de Don Juan
Espárrago Rodilla.

Mérida, a 9 de octubre de 2012.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
ALBINO NAVARRO IZQUIERDO

AUTORIDADES Y PERSONALII

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica la composición del tribunal de selección del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos, en la Categoría
del Grupo Auxiliar de la Función Administrativa, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2012061583)

Por Resolución de 13 de junio de 2011 (DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección
Gerencia, se convocó proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de técnicos, en la Categoría del Grupo Auxiliar de la Función Administrativa, en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud y se nombró al Tribunal de
Selección encargado de su valoración.

Con posterioridad a la fecha indicada algunos de sus miembros están incursos en causas de
abstención, por lo que esta Dirección Gerencia, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE:

Único. Modificar la composición del Tribunal de Selección afectado mediante el nombramien-
to de nuevos miembros en los siguientes términos.

Nombrar a Don Juan José Jabón Merino Secretario titular, en sustitución de Don Matías García
García.

Nombrar a Don Joaquín Villalba Hernández Vocal titular, en sustitución de Don Juan José Jabón
Merino.

Nombrar a Doña Esperanza Hidalgo Romero Presidenta suplente, en sustitución de Doña Ana
María Gómez Antúnez.

Mérida, a 11 de octubre de 2012.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
ALBINO NAVARRO IZQUIERDO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 1 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Casas del Monte, que consiste en la modificación
del artículo 191, con el fin de adaptar la superficie mínima de la parcela apta
para la edificación en la Ordenanza III. (2012061554)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de
junio de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura.

Puesto que Casas del Monte no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSO-
TEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva
del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

OTRAS RESOLUCIONESIII
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en lo
que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la po-
testad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión
urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la ante-
rior (Disposición transitoria cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado, por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 28 de ju-
nio de 2012, se modifica el artículo 191 de la normativa urbanística, que queda redactado co-
mo sigue:

Art. 191. Parcela edificable.

1. Las dimensiones mínimas para que una parcela pueda ser edificada serán:

— Superficie: ............................................100 m2

— Fachada: ..................................................5 m

— Fondo: ....................................................10 m

2. Quedan exentas de estos requisitos aquellas parcelas que estén inscritas en el Registro
de la Propiedad con anterioridad a la aprobación de estas Normas.

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 2 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Casas del Monte, que
consiste modificar los artículos 206 y 209, con el fin de modificar la
ocupación máxima de la parcela en caso de uso residencial y de adaptar
las condiciones establecidas para parcela mínima apta para edificación
en la Ordenanza IV. (2012061555)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de
junio de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura.

Puesto que Casas del Monte no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSO-
TEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva
del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en lo
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que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la po-
testad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión
urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la ante-
rior (Disposición transitoria cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación. 

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN



NÚMERO 203
Viernes, 19 de octubre de 2012 22389

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado, por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 28 de ju-
nio de 2012, se modifican los artículos 206 y 209 de la normativa urbanística, que quedan re-
dactados como sigue:

Art. 206. Parcela edificable.

1. Se considera como unidad base para la intervención edificatoria toda parcela que cumple
los siguientes requisitos:

— Superficie mínima: 100 m2.

— Frente mínimo de fachada: 6 m.

— Profundidad mínima de parcela: 10 m.

2. Se admiten parcelas sin contacto directo con los límites de las manzanas, siempre que
cuenten con acceso de carácter privado desde los viales oficiales.

3. Podrán realizarse subdivisiones de parcelas con la condición de que las parcelas resultan-
tes cumplan las condiciones anteriores.

4. Se admitirán agrupaciones de parcelas con la finalidad de conseguir unidades edificato-
rias de mayores dimensiones.

Art. 209. Ocupación de parcela.

1. Se establece una ocupación máxima del 70 %, debiendo quedar la superficie no ocupada
libre de toda edificación en la totalidad de la altura del edificio.

2. En el caso de uso diferente al residencial en planta baja podrá ocuparse el 100 % de la
superficie de esta planta, manteniéndose el 50 % en las superiores.

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 30 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Miajadas, que consiste en incluir dentro de los
usos permitidos en suelo urbano calificado como “Industria Media” (Clave 2)
el uso religioso en su Grupo I (artículo 5.147). (2012061556)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
agosto de 2012 adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura.

Puesto que Miajadas no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 37
y siguientes del Reglamento de Planeamiento.
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Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 70 de la LSOTEX,
conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo le-
gal, y sin perjuicio de la aplicación para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos en el
plan, y en los términos de sus disposiciones transitorias, de las nuevas exigencias documen-
tales, determinaciones y actualizaciones de obligada observancia, derivadas del nuevo régi-
men urbanístico previsto en la reciente reforma de la LSOTEX (Ley 9/2010, de 18 de octu-
bre/DOE 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea -
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación. 

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO
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ANEXO

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por

Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura del 30

de agosto de 2012, se modifica el apartado 10 del artículo 5.147 de la normativa urbanística

vigente en el Municipio, que queda redactado como sigue:

10. Religioso. Se permite el correspondiente al Grupo I. Deberá ubicarse en parcela inde-

pendiente para este uso exclusivo, cumpliendo las condiciones genéricas de parcelación,

ocupación y edificación de la Clave 2: Industrial Media.

Se limita el número de plantas a dos (planta baja más una planta piso) con una altura

máxima de cornisa de 7,25 metros.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario adscrito a las áreas de salud del Organismo Autónomo. (2012061561)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su ar-
tículo 74 que las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones
de puestos de trabajo y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al me-
nos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o es-
calas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual
se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, de-
biéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de pues-
tos de trabajo.

La Disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y personal la-
boral adscrito a las áreas de salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo en dicha Disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se des-
vinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 21 de octubre de 2012 se producirá la baja definitiva del titular
de un puesto de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” PAR en
Anexo I de la citada relación de puestos de trabajo, procede amortizar el mismo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),
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RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario adscrito a las áre-
as de salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, amortizando el puesto
de trabajo que figura en el Anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos el día 22 de octubre de 2012.

Mérida, a 8 de octubre de 2012.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
ALBINO NAVARRO IZQUIERDO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de octubre de 2012, del Rector,
por la que se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo Social propiciando la
convocatoria de complementos retributivos adicionales para el personal
docente e investigador de la Universidad de Extremadura. (2012061601)

Advertido error en la Resolución de 2 de octubre de 2012, del Rector, por la que se ejecuta el
acuerdo adoptado por el Consejo Social propiciando la convocatoria de complementos retri-
butivos adicionales para el personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura,
publicada en el DOE n.º 202, de 18 de octubre, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 22238, 

Donde dice:

“6. Puntuaciones mínimas para la obtención de los diferentes tramos.

Para los diferentes tramos, la puntuación mínima habrá de ser:

Debe decir:

“6. Puntuaciones mínimas para la obtención de los diferentes tramos.

Para los diferentes tramos, la puntuación mínima habrá de ser:

 

TRAMO I 

Subtramo I Subtramo II 
TRAMO II 

 
TRAMO III 

 

14c 16c 16c 18c 

 

TRAMO I 

Subtramo I Subtramo II 
TRAMO II 

 
TRAMO III 

 

35 ptos. 40 ptos. 45 ptos. 55 ptos.” 

”
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2012 por el que se cita a las partes al Acto
de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes n.º 2296 al 2301/2012. (2012083056)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE n.º 32, de
6 de febrero), y en relación con el artículo 59 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la jurisdicción social, (BOE n.º 245, de 11 de octubre), se cita al demandado en ig-
norado paradero, al acto de conciliación:

Expedientes n.º: 2296 al 2301/2012.

Demandante: Oscar Julián Carrasco Durán, María Manzano Pedrera, María Mercedes Castaño
Jorge, Laura Pérez Díaz, Josefa Pérez Díaz, María Joaquina Salgado Parra.

Demandado: Tersum Servicios Integrales, SL.

Motivo: Cantidad.

Lugar: Edificio Los Múltiples, 9.ª planta en Cáceres.

Día: 25 de octubre de 2012.

Hora: 09:30.

Mérida, a 28 de septiembre de 2012. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CE-12-0111-A, relativo a ayudas para la promoción exterior
de las empresas de Extremadura. (2012083028)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de resolu-
ción de desistimiento de fecha 08/08/2012 recaída en el expediente CE-12-0111-A, del que
es titular la Asociación Cluster Audiovisual de Extremadura, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), con el siguiente contenido:

Interesado: Asociación Cluster Audiovisual de Extremadura.

Último domicilio conocido: Avda. Badajoz, s/n. — Edificio Tec. FEVAL — Zona empresarial
Innoveex.

ANUNCIOSV
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Expediente n.º: CE-12-0111-A.

Asunto: Resolución de pérdida del derecho a la percepción de la subvención por desistimien-
to emitida al amparo del Decreto 299/2011, de 23 de diciembre, por el que se establece un
régimen de ayudas para la promoción exterior de las empresas de Extremadura y su apertu-
ra a nuevos mercados y se realiza la primera convocatoria de ayudas para el ejercicio 2012.

Plazo para conocer el texto íntegro de la resolución: 10 días desde la presente comunicación.

Órgano competente para resolver: Vicepresidenta y Consejera de Empleo, Empresa e In no -
vación.

El texto íntegro del escrito de resolución de desistimiento se encuentra archivado en el Servicio
de Comercio de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de octubre de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN 
CORCHERO.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 5 de octubre de 2012 por el que se hace pública la
formalización del contrato de servicio de “Mantenimiento y soporte del
sistema integrado de gestión de recursos humanos (SIRhUSx)”. Expte.:
SE-29/12. (2012083075)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Contratación
y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: SE-29/12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y soporte del sistema integrado de
gestión de recursos humanos (SIRhUSx).

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Forma:
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 317.796,61 euros, IVA excluido.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 19/09/12.

b) Contratista: Sadiel Tecnologías de la Información, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 317.796,61 euros, IVA excluido.

6. FINANCIACIÓN. 

Cofinanciación: Fondos CA.

7. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

Fecha de formalización el 28/09/2012.

Mérida, a 5 de octubre de 2012. La Secretaria General, MARIA JOSÉ RUBIO CORTÉS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2012, de la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que se somete a
información pública la modificación de la concesión del servicio de transporte
público regular permanente y de uso general de viajeros por carretera JEV-
021 Helechosa de los Montes-Badajoz, con hijuelas. (2012061551)

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, se somete a información pública la modificación de la concesión del
servicio de transporte público regular permanente y de uso general de viajeros por carretera
JEV-021 Helechosa de los Montes-Badajoz, con hijuelas, consistente en:

— Supresión del tramo Trujillo-Miajadas, en la expedición del servicio 18, Trujillo-Mérida con
salida de Trujillo a las 06.30h. y regreso desde Miajadas a las 16:30h. 

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a disposición de cuantos se
encuentren interesados, para su examen y consulta, durante el plazo de quince días conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura (DOE), en la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida, pudiendo durante el mismo perío-
do formular las alegaciones que estimen convenientes.
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Mérida, a 28 de septiembre de 2012. El Director General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2012 sobre legalización y ampliación de
complejo turístico rural. Situación: polígono 2. Promotor: Proyectos y
Construcciones García López e Hijos, SL, en La Parra. (2012082931)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización y ampliación de complejo turístico rural. Situación: polígono 2. Promotor:
Proyectos y Construcciones García López e Hijos, SL, en La Parra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 19 de septiembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ordenación del Territorio, 
VICTORIANO GONZÁLEZ ACEDO.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º CC 0923/08 - RT
00687/12, en materia de transportes. (2012083030)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Directora General de
Transportes dictada en el expediente sancionador n.º CC 0923/08, se procede a la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Exconsa Miajadas, SL.

Último domicilio conocido: C/ Ramón y Cajal, n.º 18. CP 10100 Miajadas (Cáceres). 

Tipificación: Infracción muy grave (artículo 140.19) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 4.600 euros (cuatro mil seiscientos euros). 
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Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).

Mérida, a 2 de octubre de 2012. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada y el estudio de
impacto ambiental de un proyecto de instalación de una explotación avícola
de cebo, promovido por D.ª María Isabel Sosa Herrera, en el término
municipal de Badajoz. (2012082919)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y al artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que desa-
rrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, al artículo 9 del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos (TRLEIA), aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2008, de
11 de enero, se comunica al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental
Unificada (AAU) y el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de explotación avícola de ce-
bo, promovido por D.ª María Isabel Sosa Herrera en el término municipal de Badajoz, podrá
ser examinado, durante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU y el Estudio de Impacto Ambiental ha sido remitida por es-
ta DGMA al Ayuntamiento de Badajoz, al cual se le ha solicitado que promueva la participa-
ción de los ciudadanos en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 35 y 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 2.3 del
TRLEIA, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud y formular la
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
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Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley
5/2010 y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAU y la DIA son anteriores al resto de autorizacio-
nes sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.
Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental del proyecto se integra en el procedimiento de otorgamien-
to de la AAU.

El proyecto está dentro del ámbito de aplicación de las siguientes disposiciones:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.1.b) de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, inclu-
yendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o anima-
les superior a 9.500 pollos de engorde”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la
actividad.

— Decreto 54/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 54/2011, concretamente en el Grupo 1.g.2. del Anexo II-A de la referida Ley,
relativo a “Instalaciones de ganadería intensiva que superen 55.000 plazas de pollos”, por
lo tanto debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

Los datos generales del proyecto son:

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de po-
llos con capacidad para 72.137 pollos/ciclo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Badajoz, y mas con-
cretamente en el polígono 548, parcela 159 con una superficie de 4,92 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves cebo: La explotación dispondrá de dos naves para cebo de los pollos, una de
2.520 m2 y otra de 1.430 m2. 

• Lazareto: La explotación contará con lazareto para la observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos.

• Fosa de lixiviados: La explotación contará con una capacidad suficiente de almacena-
miento de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero.

• Vestuarios con fosa.

• Nave agraria.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero con una capacidad de 121 m3.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.
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• Calefacción.

• Ventiladores y humificadores.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 31 del Decreto
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 9.3 del TRLEIA, esta Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía consultará a las Administraciones
afectadas.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 27 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución del
Consejero de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 28 de agosto de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto
de instalación de una explotación avícola de cebo, promovido por D.
Ángel Sánchez Sánchez, en el término municipal de Torrecillas de la
Tiesa. (2012082809)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de instalación de una ex-
plotación avícola de cebo, promovido por Don Ángel Sánchez Sánchez en el término municipal
de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis
Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
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competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.1.b) de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a la cría de aves que dispongan de un
número de emplazamientos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”, por lo tanto
debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.1.b) de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, inclu-
yendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o anima-
les superior a 9.500 pollos de engorde”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la
actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo in-
tensivo con capacidad para realizar cinco ciclos de 33.300 pollos/ ciclo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Torrecillas de la Tiesa
(Cáceres), y mas concretamente en el polígono 26 , parcela 20 y polígono 25, parcela 11
con una superficie total de 2,9369 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo de 1.922 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos de 10 m2. 

• Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento de li-
xiviados y aguas de limpieza de la naves de cebo, lazareto y estercolero de 11 m3.

• Vestuarios con fosa séptica.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

• Depósito de gas y calefactor.

• Humificador.
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— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución del
Consejero de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 por el que se somete a
información pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un
proyecto de instalación destinada a la producción de carbón vegetal,
promovido por D. José Antonio Contador García, en el término municipal
de Cheles. (2012082867)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de instalación destinada a la pro-
ducción de carbón vegetal promovido por D. José Antonio Contador García en el término mu-
nicipal de Cheles (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de
Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.
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Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.2 del Anexo II del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativa a “Instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe
contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estan-
do sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen
de autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre
y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo
tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: Producción de carbón vegetal a partir de madera de encina y alcornoque en tres
hornos de ladrillo refractario.

— Capacidades y consumos: Cada horno tendrá una capacidad de llenado de unas 35 tone-
ladas de madera seca.

— Ubicación: Parcelas 75, 76 polígono 5 del término municipal de Cheles (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: tres hornos de ladrillo, de 108 m3,
150,8 m3 y 150,8 m3.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 17 de septiembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
del Consejero de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 por el que se somete a
información pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un
proyecto de instalación de una explotación porcina de cebo, promovido por
D. Antolín Párraga Baltasar, en el término municipal de Zalamea de la
Serena. (2012082871)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto para la instalación de una
explotación porcina de cebo, promovida por Don Antolín Párraga Baltasar en el término mu-
nicipal de Zalamea de la Serena (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis
Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispon-
gan de más de 350 emplazamientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamien-
tos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer
la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de destinadas a
la cría de ganado porcino, incluyendo los jabalíes, que dispongan de más de 350 empla-
zamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales
para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.
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— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo in-
tensivo con capacidad para 1.500 cerdos de cebo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Zalamea de la Serena
(Badajoz), y mas concretamente en el polígono 13, parcela 7, con una superficie total de
6,1681 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves de cebo: La explotación contará con tres naves de cebo de 540 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos. 

• Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de la naves de cebo, lazareto y estercolero.

• Patios de ejercicio.

• Balsas de retención.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 17 de septiembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
del Consejero de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovido por
Hermanos Borrallo Díaz, SC, en el término municipal de Zahínos. (2012082902)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de instalación destinada a la pro-
ducción de carbón vegetal promovido por Hermanos Borrallo Díaz, en el término municipal de
Zahínos (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de
Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.2 del Anexo II del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativa a “Instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe
contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estan-
do sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen
de autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre
y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo
tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.
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— Actividad: Producción de carbón vegetal a partir de madera de encina y alcornoque en tres
hornos de ladrillo refractario.

— Capacidades y consumos: Cada horno tendrá una capacidad de llenado de unas 35 tone-
ladas de madera seca.

— Ubicación: Parcela 27 del polígono 2 del término municipal de Zahínos (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Tres hornos de ladrillo, de 122,5 m3,
122,5 m3 y 122,5 m3.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 17 de septiembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
del Consejero de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovido por D.
Juan Rodríguez Macías, en el término municipal de Zahínos. (2012082903)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de u proyecto de instalación destinada a la pro-
ducción de carbón vegetal promovido por Juan Rodríguez Macías, en el término municipal de
Zahínos (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de
Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
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competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.2 del Anexo II del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativa a “Instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe
contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estan-
do sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen
de autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre
y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo
tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: Producción de carbón vegetal a partir de madera de encina y alcornoque en dos
hornos de ladrillo refractario.

— Capacidades y consumos: Cada horno tendrá una capacidad de llenado de unas 35 tone-
ladas de madera seca.

— Ubicación: Parcelas 28, 30 y 31 del polígono 1 del término municipal de Zahínos (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: dos hornos de ladrillo, de 134,75 m3

y de 134,75 m3.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 17 de septiembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
del Consejero de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 1 de octubre de 2012 por el que se hace pública la
formalización del contrato de servicio de “Trabajos para la recuperación de
los hábitats fluviales y fomento de los recursos piscícolas en Extremadura”.
Expte.: 1253SE1FD028. (2012083025)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1253SE1FD028.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Trabajos para la recuperación de los hábitats fluviales y fomento
de los recursos piscícolas en Extremadura.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 23 de mayo de 2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 718.338,48 euros (18 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: FEDER, Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y
Prevención de Riesgos, Medida: 351, Fomento de la protección de la biodiversidad y la na-
turaleza (incluido el programa Natura 2000), Porcentaje: 80,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 6 de agosto de 2012.

b) Contratista: Infraestructura y Ecología, SL.

c) Importe de adjudicación: 617.713,96 € (18 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 24 de septiembre de 2012.

Mérida, a 1 de octubre de 2012. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2012 por el que se hace pública la formalización
del contrato de “Red de caminos y mejoras en la zona de concentración
parcelaria de Madrigalejo”. Expte.: 1233OB1FR011. (2012083118)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1233OB1FR011.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Red de caminos y mejoras en la zona de concentración parce-
laria de Madrigalejo (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 81 de fecha 27 de abril de 2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 1.010.902,65 euros, 18 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Eje 1: “Aumento de la
competitividad del sector agrícola y forestal”, Medida 2: “Reestructuración y desarrollo del
potencial físico y de fomento a la innovación”, apartado 5: “Mejora y desarrollo de infra-
estructuras agrícolas y forestales relacionadas con evaluación y adaptación de la agricul-
tura y silvicultura”, porcentaje de cofinanciación: 64,39 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 20 de septiembre de 2012.

b) Contratista: UTE Ferrovial Agroman, SA — Terraplenados y Gravas, SL (U86545522).

c) Importe de adjudicación: 714.765,15, 21 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 8 de octubre de 2012.

Mérida, a 8 de octubre de 2012. El Secretario General, (PD R. 26/07/2011 DOE n.º 147 de
01/08/2011), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2012 por el que se hace pública la
formalización del contrato de “Adecuación ambiental del antiguo vaso del
vertedero de Badajoz”. Expte.: 1255OB1FD095. (2012083119)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1255OB1FD095.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Adecuación ambiental del antiguo vaso del vertedero de Ba -
dajoz.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 31 de mayo de 2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 283.932,07 euros, 18 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN: FEDER, Una manera de hacer Europa, Eje 3: Medio Ambiente, Entorno
Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos, Medida: Tema prioritario 44: Gestión
de los residuos domésticos e industriales, Porcentaje: 80,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 1 de octubre de 2012.

b) Contratista: UTE Inditec Medio Ambiente, SAU — Blazquez Martin Obras Civiles, SL.

c) Importe de adjudicación: 213.646,37, 21 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 5 de octubre de 2012.

Mérida, a 8 de octubre de 2012. El Secretario General, (PD R. 26/07/2011, DOE n.º 147 de
01/08/2011), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2012 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de “Revisión y
seguimiento de la red de evaluación de daños en los bosques de
Extremadura”. Expte.: 1252SE1FD265. (2012083123)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1252SE1FD265.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Revisión y seguimiento de la red de evaluación de daños en los
bosques de Extremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 24 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 139.979,93 euros. 

IVA (21,00 %): 29.395,79 euros.

Importe total: 169.375,72 euros. 

Anualidades: 

2012................21.495,80 euros.

2013................70.771,95 euros.

2014................77.107,97 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del importe de licitación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
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d) Teléfono: 924 002161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: No se requiere clasificación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del decimosexto día (16) natural
a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coin-
cidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor (este sobre 2 no procede presentarlo por no existir criterios de
adjudicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, conteniendo
la documentación relacionada en el punto 4.1.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012). Todos los sobres deberán ir firmados
y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos siete (7) días naturales desde la fecha de cierre de presentación de
ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documen-
tación presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a pu-
blicar en el Perfil de contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm),
el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

La apertura del Sobre “3” correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en ac-
to público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación
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de las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 7.5.3. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: FEDER “Una manera de hacer Europa”, Eje 3: Medio Ambiente, Entorno
Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos, Tema Prioritario 51: Fomento de la
protección de la biodiversidad y la naturaleza (incluido el programa Natura 2000),
Porcentaje de Cofinanciación: 80,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 8 de octubre de 2012. El Secretario General, (PD R 26/07/11, DOE n.º 147), 
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012 sobre toma de posesión de las nuevas
fincas de reemplazo de la concentración parcelaria de “Bodeguillas Altas”, en
la provincia de Badajoz. (2012083154)

Publicado el acuerdo de concentración parcelaria de “Bodeguillas Altas” (término municipal de
Esparragosa de Lares), aprobado el 7 de febrero de 2011 (DOE n.º 35, de 21 de febrero de
2011); habiendo estado expuesto al público durante treinta días hábiles de conformidad con
lo previsto en el artículo 210 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973 y, declarada su firmeza mediante Resolución del Director General de Desarrollo Rural de
fecha 5 de marzo de 2012; una vez terminado el amojonamiento de las fincas de reemplazo,
se pone en conocimiento de los propietarios:

Primero: Que la toma de posesión definitiva de las nuevas fincas de reemplazo se efectuará
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Segundo: Que, en tanto termine la elaboración y pueda ser aprobado y ejecutado el proyec-
to que defina las obras de la red de caminos, comunicación y accesos a las nuevas fincas de
reemplazo, la entrada a las mismas deberá efectuarse de la forma más idónea a la configu-
ración del terreno, utilizando las infraestructuras existentes, sin que los propietarios afecta-
dos tengan derecho a indemnización alguna por parte de otros propietarios o de ningún
Organismo Oficial, todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 225 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, y sin perjuicio de las posibles modificaciones en el trazado previsto de
alguno de los caminos que fueran necesarias por las exigencias de protección del medio am-
biente.

Tercero: Que, de conformidad con el artículo 221 de la citada Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que las fincas de reemplazo sean
puestas a disposición de los participantes para que tomen posesión de ellas, los interesados
podrán reclamar, acompañando dictamen pericial, sobre diferencias superiores al dos por cien-
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to entre la cabida real de las nuevas fincas y la que conste en el título o en el expediente de
concentración. Si la reclamación fuera estimada, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía podrá, según las circunstancias, rectificar el acuerdo, compensar
al reclamante con cargo a la masa común o, si esto último no fuera posible, indemnizarle en
metálico.

En el plazo de 15 días, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el DOE, los propietarios procederán a retirar los útiles de labranza y demás enseres y
pertenencias de las parcelas de aportación, dejándolas libres y expeditas a favor del nuevo
adjudicatario.

Cuarto: Que, según dispone el artículo 220 de la ya citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
el Acuerdo de Concentración podrá ejecutarse, previo apercibimiento personal por escrito, me-
diante compulsión directa sobre aquellos que se resistieran a permitir la toma de posesión de
las fincas de reemplazo, dentro de los términos y en las condiciones previamente anunciadas
por el Servicio de Regadíos.

Igualmente, desde que los participantes reciban del Servicio de Regadíos la posesión provi-
sional o definitiva de las fincas de reemplazo gozarán, frente a todos, de los medios de de-
fensa establecidos por las Leyes penales, civiles y de policía.

Mérida, a 10 de octubre de 2012. El Jefe del Servicio de Regadíos, JOSÉ M.ª CARRASCO LÓPEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de declaración de pérdida de derecho al cobro de ayuda
en el expediente n.º 1330-12-111. (2012083035)

Intentada la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento de declaración de pérdida de
derecho al cobro de ayuda concedida y no habiéndose podido practicar en el último domicilio
conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

Asunto: Acuerdo de inicio de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación
y Cultura, de procedimiento de declaración de pérdida de derecho al cobro de la ayuda indi-
vidualizada de transporte y/o comedor escolar, curso 2011/2012.

Destinatario: María Sánchez El Hiyat.

Número de Expediente: 1330-12-111.

El texto íntegro del acuerdo, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normativa y
Recursos del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de Educación y
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Cultura, sito en la calle Santa Eulalia, núm. 30, de Mérida, donde podrá dirigirse el interesa-
do para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 1 de octubre de 2012. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2012, de la Gerencia de las Áreas de
Salud de Badajoz y Llerena-Zafra, por la que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de “Mantenimiento integral, imagen y sonido de los
centros dependientes del Área de Salud de Llerena-Zafra: Hospital de Zafra
y Centros de Salud”. Expte.: CSE/04/1112004554/12/PA. (2012061559)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: SES — Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad
de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/04/1112004554/12/PA.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: “Servicio de mantenimiento integral, imagen y sonido de los
centros dependientes del Área de Salud de Llerena-Zafra: Hospital de Zafra y Centros
de Salud”.

c) Lote (en su caso): No procede.

d) CPV: 45259000-7 y 50000000-5.

e) Acuerdo Marco (si procede): No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE, DOE y DOUE.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16/6/12, 8/6/12 y 16/5/12.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 1.525.423,72 euros.
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5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.   

Importe neto: 762.711,86 euros.

Importe total: 900.000,00 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 27/08/2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 26/09/2012.

c) Contratista: Sainforan, SA.

d) Importe adjudicación o canon:

Importe neto: 602.542,37 euros.

Importe total: 711.000,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria:

Badajoz, a 26 de septiembre de 2012. El Gerente de las Áreas de Salud de Badajoz y
Llerena-Zafra, PD Resolución 16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), CÉSAR SANTOS
HIDALGO.

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º S/086-2012, en materia de
salud pública. (2012083020)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo
que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art.14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones
que consideren convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrá dirigirse la interesada para cualquier información que precise. 

Mérida, a 18 de septiembre de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.
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A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/086-2012 PRIMAVERA FERNÁNDEZ VÁZQUEZ Ley 28/2005 30 euros

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2012 sobre notificación de apertura de
periodo de prueba en el expediente sancionador n.º S/093-2012, en materia
de convivencia y ocio. (2012083021)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación del acuerdo de apertura de periodo de prueba del expediente sancionador que se es-
pecifica en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise.

Mérida, a 18 de septiembre de 2012. EL Secretario General del Servicio Extremeño de Salud.
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/093-2012 JOSE ANTONIO LEONARDI GONZÁLEZ Ley 2/2003, de la convivencia 30.001

(TITULAR CAFÉ TEATRO “FILM FACTORY”) y el ocio de Extremadura euros

• • •
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ANUNCIO de 2 de octubre de 2012 por el que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de “Limpieza de los edificios e instalaciones del
Hospital Ciudad de Coria”. Expte.: CSE/06/1111051837/11/PA. (2012083127)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Coria.

c) Número de Expediente: CSE/06/1111051837/11/PA.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: 

http://contratacion.juntaextremadura.net.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los edificios e instalaciones del Hospital
Ciudad de Coria.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90910000-9.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE número 15-023974,
de 24 de enero de 2012; BOE número 31, de 6 de febrero de 2012, y DOE número 23,
de 3 de febrero de 2012.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 1.055.044,06 euros.

Importe total: 1.244.952,00 euros.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 16 de mayo de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 19 de septiembre de 2012.

c) Contratista: Clece, SA.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación sin IVA: 965.576,87 euros.

f) Importe de adjudicación con IVA: 1.139.380,70 euros.

Coria, a 2 de octubre de 2012. La Gerente de las Áreas de Salud de Cáceres y Coria (PD 16
de junio 2010, DOE n.º 124 de 30 de junio), M.ª DEL ROSARIO PÉREZ CARBONELL.
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE AUTOMOVILISMO

ANUNCIO de 15 de octubre de 2012 sobre convocatoria de elecciones a

miembros de la Asamblea General y Presidente. (2012083153)

Con fecha 19 de octubre de 2012 se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General

y Presidente de la Federación Extremeña de Automovilismo.

Toda la documentación relacionada con el proceso electoral se encuentra a disposición de los

interesados en el tablón de anuncios de la Dirección General de Deportes del Gobierno de

Extremadura, calle Adriano n.º 4 de Mérida; y en la sede de la Federación, calle Bailén n.º 3,

1.º de Almendralejo.

Almendralejo, a 15 de octubre de 2012. El Presidente, JUAN B. PARDO MAÑAS.
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